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Part.e oñdaL

E stado ,

^ iNCiLLERíA.—iiíê Ct?pcídri por S» M, el 
Rey {q, D, g.) del Excmo, S i\ Adrián  
Recinos, Enviado Extraordinario y  
'Ministro Plenipotenciario en esta 
Corte de la República de Guatema-^.

‘ la.—Página 994.
ídem id. id. del Excmo. Sr. Eduardo 

S. Leguia, Enviad-o Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario de la 
República del Perú en esta Corte.-^ 
Página 994,

Presidencia del D irectorio M ilitar,

Pieal decreto disponiendo cese en el 
cargo de Jefe de la Zona de Ceuta 
el General de brigada jD. Gonzalo 
Queipo de Llano y  Sierra.— PZigU 
ñas 994 y  995.

Otro nombrando Comandante geneggl 
de Ingenieros de la cuarta Región 
ül General de brigada D. Luis Mon^ 
rová y Cortadellas, que desempeña 
igual cargo en la séptima 
Página 995.

Otro nombrando Jefe de la Zona 
Ceuta al General de brigada D. ‘Fe^ 
derico Grund Rodríguez. ~  PdgU  
na 995.

Rsial orden disponiendo percibañ la 
asistencia'^ de 50 pesetas por cada 

día de sesión que celebren, los Vq... 
cales de la Comisión nombrada para 
estudiar él plan industrial y  finan-- 

presentado pom la Sociedad 
Española de Industria y  Tracción 
Eléctidcas.— Página 9 9 5 .

depa rtam ento s ülNiSTEHIALES

Gracia y  Justicia,
' ^éal orden concediendo la excedeiicia 

^ T). Jacinto Lafliento, Médico do 
tarimera clase del Cuerpo de Pri- .̂

Siones, con. destino, en la de Ciudad 
Real.—Página 995.

Otra ídem id, a D, Julio Martínez, Mar-̂ - 
tí7iez, Médico_ de segunda clase del 
Cuei^po de Prisiones, con fe s tin o  eré 
la Colonia Peiiüencia del B ueso,-^  
Página 995.

Otra nombrando, pop perrnuta, a doñ 
Pablo Guillén y  Guülén pai^a 
cretaría del Juzgado de primera  
instancia de Laredo,— Página

Otra idein id, a D. Angel de y  
Folache pava la Secretaria del Juzr< 
gado de primera instancia dá Se-i 
púlveda.— Página 995.

Otra nombrando para la Sécretdría 
del Juzgado de primera instancia da 
Fraga a D, José Rodríguez, Fmncp^^ 
Página 995.

G uerra,
Real orden 'designando cd Comandante 

de Artille^na D. y icen te  Balbás y  
Carrillo de Albornoz, como Piloto, 
y  al Capitán de Ingenieros D. E n rn  
que Maldonddo y  de Meer, como 
Aúxüiar, para que, acompañadas 
del Sa^yento de Ingenieros Jesús 
Llore^ite Santamaría y dos soldados, 
del Servicio de aerostación, asistan 
tripulando un globo m ilitar di con- 
'curso de globos esféricos ^'Copa 
Gordon -  Bennet", que se celebrará 
én Bruselas {Bélgica) en el oMo ac
tu a l—Página 996.

Otra prorrogando hasta el día 5 de 
Julio próximo la co7nisiÓ7i que én  
Pa7ús fu é  c07iccdída al Capitán de 
Artillería D, Joaquín lo riga  Tab.oa- 
dd y  a los de Ingenieros D. Luis 
Sousa Peco, D. Yicente Roa Miran
da y  D. Rafael TMorente Sola para 
que asistan al curso superior de la 
Escuela de Aei'ondufica y  Construc
ciones mecánicas.--^Página 996.

Hacienda.
Real orden aclarando dudas smrgidas 

respecto ol plazo durante el cual los 
contribuyentes del epígrafe E) del 
número 2.°5 de la tarifa  1 .“, del ar
tículo 4.° (le la coníribución sobre 
Útilidades de la riqueza mobiliaina, 
han de presentar a la Administra-^ 
ción declarac'íones juradas^ de sus.

'ing7iesoJ profesionales^ y  disponiendo 
¿o que los contidbuyentes que ejer^  
%an su profesión eri valias, proviU'^ 
'cías presenten a la A dm inistracióñ. 
de Contribuciones de aquélla en qué 
tengan su i^esidencia habitual, de^ 
Úaración jurada de los, ingi^esos ob^ 
tenidos en todas ellas.— Página 996,

Otra declarando estári sujetas, al im^. 
puesto de pagos del Estado los qu§ 
realicen los Delegados del Monopo
lio de Ceiillas y  Fósforos en con-i 
’cepto de transportes, de las remesas, 
de linas y  qti^os por cuenta de la Ha-i 
éíenda.— Fgginas 990 y  997.

GóbemacióiL
Real ordéñ declarando que los A|/iuí-: 

tainientos deben continuar abonayí-^ 
do las obligaciones de la A¿7nmis^. 
iimción de Justicia que figuraban en 
sus presupuestos car&elarios, ya 
que la supresión de éstos ha de re- 
feidi'se exclusivamente a las aten
ciones de carácter carcelario que 
hoy dependen del Ministerio, de G?’a- 
cia y  Justicia, moncoinunándose al 
éfecto los Aijuntamientos con ari'c- 
glo a lo establecido en el capítulo I I  
del Estatuto municipal, — Pági-. 
ñas 997 y  998.

Oti^a declai'andú 'amortizadas en él 
Cuerpo de Coime os las vacantes que 
Se mencionan.— Páginas 998 y  999-.

Instn icc ión  piiblica y  Bellas A rtes
Real '07'derí resolviendo, reclamaciones 

formuladas contra el Escalafón de 
funcionmdos dé Secciones adminis-. 
¿Ilativas de Primera enseñanza ú l
timamente publicado.— Página 999 .

Otra anunciando a concurso de tras-, 
lado la provisión de la plaza de Jefe  
de Servicios, de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Se-  
govia.—Páginas 999 y  1000.

Oím nombrando a D. Baldomcro Diez 
y  Lozano Coledrático numerario de 
Lógica fundam ental de la Universi-. 
dad de Murcia.— Página 1000,

Otra concediendo la excedencia, a dóri 
Manuel González Danza, Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestros dé Málaga.— Página ÍOOO.

otra rectificando ¡a de rehabilitación
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de pensiones en el extranjero, de 22 
de Abril último, inserta en la Ga-- 
CETA del día 3 del mes actual.—Pá
gina 1000,

Ülra disponiendo se den las gracias a 
D. Francisco Sabia Tcíjeíro por 
donativo que hizo al Ayimtaniicnto  
de Narón {Oomiña) del local en qrd-e 
ha sido vnstcdada la Escuela de re-’ 
ferídü pueblo.— Página i'DQO.

Otra prorrogando por vn  mes la Ucen
cia que ‘por cnfernin se encuentra 
disfrutando doña María Vio loria 
Fernández Ortega, Profesora nunie-. 
raria de la Esciiela Normal de Maes
tras de Lugo.— Página i 000.

Oi7^a disponiendo se amortice una do
tación de 12.000 pesetas anuales en 
el Escadafón de Catedráticos de lns~  ̂
titu to .— Páginas 1000 y 1001.

Í§tm  dreclarando que serán de abono 
para los estudios mercantiles, según ■, 
el Plan de 31 de Agosto de 1922, las 
asignaturas aprobadas con valid^ez 
académica en las Escuelas Normales 

'por el Plan de 30 de Agosto de 1914, 
en la forma que se indica,—Pági-^ 
na 1001.

^Qtrii designando a D. Edmcrrdo Font-i 
¿mué y  Riba y  al M, R, P. /). Lms\

. Mddés^ actual Linector del Observa- 
torio  Astronómico pm tivular del 
Fbra, como reprcsendmtesy respec
tivamente, en el Üómíté Nacimaí de 
Geodesia y Geofísica de las .Institu
ciones Meteorológicas llegionales y 
de los Observatorios Geofísicos.— 
Página 1001.

Qtna disponiendo se anuncie a concur
so de traslado La provisión de la pla
za de Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal d.e Maestras de Má
laga,— Página 1:001.

Mra ascendiendo a la clase superior 
inmediata a D. Enrique Calero Pita, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Secreiaria ée este M inisterio,—» 
Página 1001.

Otra nombrando, en concepto de bx-. 
cedente, a D. Francisco Aguado y  
March, Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Secretaria de este M inis
terio.— Páaina lOOl.

Otra disponiendo se anuncíe a concur
so de traslado la provisión de la Cá
le dr a de Agricultura del Instituto de 
Lérida.—Páginas lOOi y  1002.

Otra concediendo ascenso de 500 pe
setas anuales a B. Adolfo A.bnazán, 
Profesor de Gimnasia del Insfítulo  
de Bacza,— Página 1002'.

Otra dispomendo se cumpla en sus 
propiosdémiiwos la sentencia dicíu- 
da por la Sala cuarta dcl Tribunal 
Supremo en el pleito contencioso- 
adniinístr'atwo incoado por D. R i
cardo Gutiérrez y García contra la 
Real ordC7i de. 23 de Diciembre de 
1921.—-Página 10-02.

Otra nombrando a D. Eduardo Parodi 
y Rosas Profesor de término de la 
Escuela Industrial y de Aries y Ofi
cios de Cádiz,— Página 1002.

Otra nombrando en turno de cesantes 
a cloñ-a Manuela Asenjo Garda Es- 
' crihiente de la Escuela Normal de 
Maestros de Soria.— Página 1002'.

Otra relativa a comida de escalm en 
el Cuerpo facultcUívo de Archive-  

Bihlioteccvrios y Arqueólogos.— 
Páginas 1002 10 O 3.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Pondero quinto del escalafón 
general del personal subalterno de 
este 'Departamento.— Página 1003.

Tmbajo, Comercio. 6 Industria.
Real orden desestimando instancia de 

la Cámara Oficial de Comercio e In-^ 
dustria, d.e León, solicitando se pro
rrogue por un año md,s el plazo con
cedido a los Ayuntamientos para so
licitar declaraciones de mvrcüdos 
tradicionales,— Páqina 1003.

Otra autorizando, con arreglo al Re
glamento que se inserta, la celebra
ción de la carrera de motocicletas 
denominada '^Trofeo Fuentes'', que 
tendrá lugar el día 8 de Jimio pró
ximo,— Páginas 1003 a 1005.

Otra declarando tradicionales las fe 
rias que se celebran en Burgos en 
los días que se indican.—  Pdgi- 
7ias 1005 y  1000.

AdminÍBtraciéii central.

D EPARTAM ENTOS M IN IST E R IA I.ES

E s ta d o , —  SubG ecretaría. —  A su n to f  
oon lenciosos.—AnHnciando el faiteé 
cimiento en el extranjero de loér 
súbditos españoles que se mencio^, 
man..—Página lOOO. '

G ra c ia  y  J u s t ic i a .— S a b se c re ta r ía .—̂  
T í Lulos del R eino .-1Anunciando Iid-i 
her sido solicitado la rcliabüüacióri' 
del Titulo de Marqués de Benaven-^. 
te.— Página 1006.

H acienda . —  D irecc ión  g en e ra l de Ia| 
D euda y  C lases p a s iv a s .— D eclaran^, 
do de vierta la subasta celebrada pa-\, 
7X1 la adquísiciófi y amortización de. 
Deuda perpetua al 4 por 100 mte-^ 
rivr.— Página 1006.

T n b ttiu cg ió n  p ú b lic a .—  Subsecretaría;.; 
Anunciando a concurso de trasladó, 
la provisión do la plaza de Ca!.cdrá-¡ 
tico 7iumerario' de A(p'icultu7^a y  
técnica agrícola e induslrial, vacan^. 
te en el Instituto de Lérida .—Pan 
gina, 1006.

D irecc ión  g en e ra l d-o P r i ín e ra  ense^  
ñ an za .—A7iunciando a concurso dé\ 
traslado la provisión de la plaza dd̂  
Jefe de Servicios de la Sección ad-̂ . 
niinistrativa de Primera enseñanzd 
de Segovía.— Págim  1007.

Rectificación, a la Orde7% de 14 del meá 
actual^ inserta en la GAxGeta del 15, 
referente a adjudicaciones proviA 
sionales de Escuelas.— Página ÍOÚIF

E o m sn to .— D irecc ió n  g en e ra l de Gbraá 
p iíb licas. —  C am inos vec in a le s . — *\ 
Aiyrobcmdo el expediente de decla-i' 
ración de utilidad pública del cojmi- .̂\ 
710 vecinal ''Del küÓ7neiro 15 de IcF 
carretera de ÁÍ7izón a Illuesca, etii 
té7vnÍ7io de Tabuenca, y atravesanA  
do la de Mogollón a La Ad7nuaia, erî  
término de Rueda, teinnme en L im ^  
pioque.— Página 1007.

A n e x o s  1.® y  2.®

O F IC IA L

B, M, el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. gO, S. M. la Reina  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Eamilia, continúan 
|i n  novedad en su im portante salud.

A las doce del día del martes 27 
del actual S. M. el Rey (q. . D. g.), 
acompañado del Excmo. Sr. Presiden
te del Directorio Militar y de los al
tos dignatarios de la Real Casa, se dig
nó i^ecibir en audiencia particular al 
Exorno. Sr. Adrián Recinos, quien, 
previam ente anunciado por el prim er 
Introductor de Embajadores, tuvo la 

l io n »  úe poner en las Augustas Manos

la Carta en que el Sr. Presidente de la 
República de Guatemala le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Guate
mala en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
pasó el Sr. Recinos a cumplimentar a 
S. M. la Reina y a S. M. la Reina Dona 
María Cristina.

Term inada la ceremonia, el Repre
sentante de Guatemala s-e retiró , t r i 
butándosele, como a su ida a Palacio, 
los honores correspondientesL a su ca
tegoría..

A las doce y cuarto' del día del mar-: 
tes 27 del actual S. M. el Rey (q. D. g.), 
acompañado del Excmo. Sr. Presiden
te del Directorio M ilitar y de los altos 
dignalarios de la Real Casa, se dignó 
recibir en audiencia partacular ai 
Excmo. SiA Eduardo B, Leguía, quien, 
previamente anunciado por el segundo

Introductor de Embajadores, tuvo lá  
honra de poner en las Augustas Manoá 
la Carta en que el Sr. Presidente de lá  
República del Perú le acredita en caM 
lidad de Enviado E xtraordinaria y Mía 
nistro Plenipotenciario del Perú eii 
esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M.̂ , 
pasó el Sr. LvOguía a cumplimentar: S 
S. M. la Reina y a 3» M. la  Reina Doñá( 
María Cristina. 2

Terminada la  ceremonia, el Reprd^ 
sentante del Perú se retiró , tributáíii^' 
dosele, como a su ida a Palacio, lo i 
honores correspondientes a m  sate?# 
goría.

RE AJ.e s  d e c r e t o s   — rj
Vengo en disponei' que el G énerál
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brigada D* Gton^aio íjuoipo de 
Lí-aiio y S ierra cese en el eai’gd de 
Jefe de la Zona de Cetina,

Dado en Palacio a ve in tis ie te  dé 
^Mayo de mil novecientos ve in ticna- 
tro,.

ALFONSO
El Presiaento del Directorio Militar, 

Miguel P rimo d s  Riv e r a  y  Ordakeja .

Yengo en nom brar Gomandante 
general de Ingenieros de la  cu a rta  
Región al G eneral de brigada -don 
Luis Monrová y Gortadellas, cine 
desenapeña igiial cargo en la  sépti^ 
ma Región.

Dado en Palaít-o a v e in t is ie te  de 
Mayo de m il n o v e c ie n to s  v e in t ic u a 
tro,.

.ALFONSO!
m î íesMeiite <Ssl BireGtsrlo M-ilita.?,,

Míquel Primo de y

Yengo en no m b rar Jefe de la Zona 
de Ceuta, al General de b rigada  don; 
Federico Gund Rodríguez;

Dado en  Palacio a  Y e in tis ie te  dé 
■Mayo de m il n o v e c ie n to s  v e in t ic u a 
tro.

AL.FONSQ
Di 'BtmiúmtQ  del Dirseíoírio MlUíar^ 

Miguel PiUiMo de ILvera y  Qrbanbja.

REAL .ORDEN'
Excmo. S r.: S. ,M. el R.ey (q. D. g.), 

'de íaiciierclo con el D irectorio  Miili- 
tar, ha tenJdo a bien disponer lo si
guiente :

Qu.0 los Vocales de ,1a Comi
sión nom brada por Real orden de 
28 de Abril ditimio (G a ce ta  del 29), 
ieii Gumplimiento de lo dispuesto en 
M artículo !.<> del Real decreto do 
24 del mismo mes, panal estud iar el 
■plan industria l y  financiero  p resen - 
íado por la Sociedad E spañola  de 
Industria y  T racción  E léctricas, 
perciban lia' ‘"asistencia” de 50 p e
setas. por cada día de sesión que 
.celebren, sin que puedan  exceder de 
trei'nta asistencias por trim estre na-, 
tur ai,

Eos funcionarios del Estado con 
reside,iicia fuera de Madrid no perci-; 
hirán esta “asistencia” ; los que re 
ndan en Madrid la p e rc ib irán  si si- 
nmltanean las obligaciones de sus 
Cargos oficiales con las sesiones de 
liai Junta.

Los funcionarios del Estado, 
con residencia fuera  de M adrid teii- 
.uráh dnrecho a los v iajes por enea -  
^  Estado y a dietas d u ran te  el 
icnipo que dure la atusencia de su 

?esidéneia ofical, ,cpn a rreg lo  a la

995
Real orden de 10 del corriente (GÁ^ 
gíetá del 11)5 cargándose estos gas-̂ , 
toq al capítu lo  y  lartíoulo correspon
diente del presupuesto  de su respec
tivo  M inisterio.

3.® P a ra  a tender al pago de los 
'Viajes y diieta.s de lo.s Vocales no 
funcionarios públicos qife res id an  
. f̂u'era. de Miadrd y a los gastos de 
'^■'asistencia” a. sesiones de todos los 
Vocales, por el Ministerio de lía-, 
cdenda se tram ita rá , con toda u r 
gencia la concesión de un  crédito 
exira,ordixiia'rio o una tran sferen cia  
de crédito de o tra  Sección dél P re -  
supue.SüO de 6.000 pesetas a favor 
de la P residencia del Gobierno.

De Real orden lo diigo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dfos 
guarde a V. E, m uchos laños. Ma
drid, 24 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Subsecretarios de loé Mi

n isterios de H acienda, Guerra: y 
Fom ento , y Oficial Mayor de la 
Je fa tu ra  del Gobierno.

SEPIüriiiíi iiíffliEl
'  ̂ G iáe iA  ¥  JIM IC IA

REALES ORDENES
limo. S r.: Accediendo a lo solici

tado por D. Jacinto Lafuente, Médi
co de prim era clase de la prisión de 
.Ciudad Real,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
concederle la excedencia, conforme a 
lo prevenido en el artículo 6á del 
Real decrete de  5 de Mayo dé i 9f  3  ̂

Do Real orden lo digo á V. I, para 
fin conócimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 26 de Mayo de t924.

El Satseeretario encargado del Ministerio,
g a r c ia - g o y e n a

.^eñor Inspector general de Prisiones.

limo. S r .: Accediendo a lo solici • 
tado por D. Julio Martínez Martíae.g 
Médico de segunda clase de la Colo
nia Penitenciaria del Dues’V 

S. M. el PiSÂ  (q. D, g.) ha dispuesto 
éoncederle la excedencia, conforme a 
lo prevenido en el artículo 63 del 
Real decreto do 5 de Mayo de 1913.

De Real orden lo digu a V. T. pri.ca 
su conociñiiento y efectos consiguen- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1924.

E] Siib£''jci'eíario encargado del Miiji-síorio,
GAR.GIA-GO'ÍBKA

Señor In specto r g /n e ra l do .Prisio;-»  ̂
nes.

limo. S r .; Accediendo a lo soIicí-: 
tado por D. Pablo Guillén y Guilléii, 
Secretario del Juzgado de primebá- 
instancia de Sepúlveda, y conform|i
a. lo prevenido en el artículo 17 deí 
Real decreto d.e 1.*̂ de Junio de i91L 
miodiücado por el de 26 de Julio dé 
1922,

S. M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido M 
bien nombrarle, por permuta, para l i  
Secretaría que D. Angel de Vera ^  
Fojache e sempeña en el Juzgado' dé 
prim era instancia de Lar edo.

Be Real orden lo digo á V. T. para . 
su conocimiento y demás efectos. D ío|  ; 
guarde a V. I. muchos años. Madrl?íf ; 
27 de Mayo de 1924. ■

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOVENA

Beñor Presidente de la Audiencia dé 
Burgoé, í-i' '

I lm iO . SiV: Accediendo á lo solici-: 
tado por D. Ángel de Verá y Folachej, 
Becretario del Juzgado d'e prim erá 
instancia de Laredo, y conforme a I9' 
prvenido en el artículo 17 del Real 
decreto de 1 .° de Junio de 1911, modí-í 
ficado por el de 26 de Julio de 1922> 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien ncanbrarle, por permuta, para lÁ 
Secretaría que D. Pablo Guillé,n y . 
G u i l l é n  desempeña en el Juzgado (̂ÍS 
prim era instancia de Sepúlveda.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su eonoelmiento y demás efeclos. Dios! 
guarde, a ’V. I. muchos, años. Madrid, 
27 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado áeí Mlulsterlsv 
GARGIA-GOYENA

Señor Presideníe de la Audiencia dé 
Madrid.

limo. S r .: B. M. el Rey (q. D. g.) hS 
tenido a bien nom brar para- la Secré-. 
ta ría  vacante, por traslación de doií 
Emilio Carrascoso, en el Juzgado dé 
prim era instancia d’e Fraga D. José. 
Rcdríguez Franco, propuesto por e | 
Tribunal de oposiciones con el númé^- 
ro 36 d'el Cuerpo de Aspirantes. (

De Real orden lo digo a V. I. pará' 
su conoclm'cnto y demás efectos. T)io| 
guarde a V. I. muchos años. ]\Iadri4 
27 de Mayo do 1924.

"£l SuCtseerotnrio encargado clcl
GARGIA-GOYENA ; ■ '

fíefior Presidente de Is Audiencia S#
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REALES ORDENES 
Excmo. S r.: Autorizaíio por Real 

decreto de 14 del actual {D, O. nú 
m ero 111), p a ra  que el Servicio de 
A erostación M ilitar asista  al oon- 
curso de globos esféricos “Copa 
G ordon-B enuet”, que se celebra en 
B ruselas (Bélgica) eu el p resen te  
año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar ai Com aiidañte de 
A rtille ría  D, y icen te  Balbás y Ca
rrillo. de Abornoz, ..comiO pilotcv, y ai 
.Capitán de Ingenieros D. Enrique 

, Maldonado y do Meer, romo auxiliar, 
con des-tino, respectivam ente, en la 
Sección de A eronáutica del Minis
terio  de la G uerra  y Servictó de 
A erostación, p a ra  que acom pañados 
del Sargbnto. de Ingenieros 'Jesú.s 
I.lo ren te  S an tam aría  y dos. soldados 
de dicho Servicio, im puestos en l'as 
'Dperacio.nes de equ ipar y so ltar glo
bos, asistan  tripulando un globo mi« 
lita r  al referido  .con.curso.

. Es, asimi.smo, la yolun tad  de B, M. 
ijue los referidos Jefe  y .Oapítán d is - 
fru ten  una indemniza.ción de 150 
pesetas cada uno d u ran te  los quince 
prim eros días y 100 los re stan tes, a 
m ás de su sueldo y demás deven
gos que po r su destino le co rres- 

' ponde, percibiendo igualm ente 50 
pesetas el Sargento  y 25 los .solda
dos, todo ello con cargo al pre^d- 
puesto especial aprobado p a ra  esta  
atención, haciendo los v ia jes por 
cuenta del Estado den tro  del te r r i
to rio  nacional y con derecho a  los 

'Viáticos regdam entarios, expidiéndo
seles por el M inisterio de Estado 
los oportunos pasaportes d ip lom á
ticos.

De Real orden lo digo a E. p ara  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 23 de Mayo de 1924.

El Gencrn! encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Subse.cretario de este Minis
terio .

Exorno. Sr.: S. M. gI R ey  (q , D. g.) 
Im tenido a bien p ro rro g a r  h a s ta  el 
5 del próxim o Ju lio  y en las m ism as 
condiciones la .comisión que en P a 
rís  y ya en .concepto de p ro rrogab ie  
ín é  concedida por Real orden de 3 
d© Eneró último (D. O. número á), a 
jo i  Capitane.s de A rtille ría  D, Jo a 
q u ín  L óriga  Taboada, y de Ingen ie- 
reiS D. Luis Sousa Peco, D. Yi<̂ opx[e

Roa M iranda y D. Rafael L lórente 
Sola, para, que a sis tan  al curso; su
perior de la Escuela do xieronáutica 
y Construcciones m ecánicas.

De Real orden 1o digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C apitán general de la p rim e
ra  Región. Señores Intendente ge.. 
neral m ilita r e In terven to r civil 
de G uerra  y M arina y del P ro te c - 
tórado de E spaña en M arfuecos.

f í á C I E K D I

REALES ORDENES 
lim o. S r.: D ispuesto ..en el artícu^ 

lo 20 de la v igente ley R eguladora 
de la contribución sobre las u tili
dades de la riqueza m obiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiem bre de 
1922, que los coníribuyentes del cpí- 
g.rafe E) del .númmro 2.̂  de la ta r i
fa i.% artículo  deberán p resen 
ta r  anualm ento a la A dm inistración 
declaración ju rad a  de sus ingresos 
profesionales, y a ñn de a c la ra r  las 
dudas surg idas respecto al plazo 
duran te el cual debe cum plirse es
ta obligación y sobre otro extrem o 
que ha sido tam bién objeto de con
sulta, a .saber: si procede practicar 
liquidaciones parcia les a los co n tri
buyentes que ejercen su profesión 
en v a ria s  provincias po.r los ingre
sos obtenidos en .cada una de ellas 
o si, por el contra,rio, deben reunir-, 
se los ingresos totales del Reino con 
la consiguiente, deducción por pro-, 
vm cias .0. global de toda España, se
gún el >sentido. en. que se resuelva 
el caso, de las cuotas satisfe.c.lías 
por la contribución industria l y de 
com ercio,

S. M. el R.EY (q. D. g.) se h a  'Ser-* 
vido disponer:

Que ios contribuyentes dei 
ep íg rafe  E) del núm ero 2.® de la 
ta r ifa  1.*, artículo  á."* de la ley Re
gu ladora de la coníribución  sobre 
las u tilidades de la riqueza m ib ilia- 
ria, texto refundido de 22 de Sep
tiem bre de 1922 (profosiones libera
les) que vienen obligados a proscn- 
ta r  las declaraciones ju rad as  a que 
hace refe rencia  el artícu lo  20 de la 
m ism a ley, deberán hacerlo  d u ran 
te el p rim er trim estre  de cada año 
por los ingresos obtenidos en el in
m ediatam ente an terio r.

2,® Que po r lo que respecta  a las

.correspondientes al año 1923, esto 
plazo se entenderá prorrogado haŝ  
ta el día 30 del mes de Junio pró« 
xlmo,

3.® Aquellos contribuyentes que 
hubieren  p resen tado  sus dcelaraoio- 
.nes ajustándose al año económico, 
h a rán  en el p rim er trim estre do 
1925 una declaración por los im 
gresos obtenidos duran te el período 
com prendido entre I J  de Abril a 3i 
de D iciem bre de 1924 y en lo suce. 
6ivo; llevarán sus cuentas atenién
dose al año natural y  presentarán 
sus declaraciones en el prim er tri
m estre del año siguiente, como-so 
previene en el núm ero -1.*̂  de esta 
disposición.

4.° Que los contribuyentes del 
citado epígrafe E ), que ejerzan su 
pro fesión  en varias provincias, de
ben presentar en la Administración' 
de Contribuciones de aquella en que 
tengan su .residencia habitual decía-; 
ración ju rad a  de los ingresos obte- 
liidos en todas ellas, procediéndoss 
por dicha oñ.cina a la práctica de 
la liquidación correspondiente, en la 
que deberá tenerse  en  cuenta, a los 
efectos prevenidos en el párrafo se
gundo del repetido epíg;rafe E), el 
to ta l de cuotas satisfechas por la 
contribución industria l en todas fas 
provincias del Reino; y '

5.° La A dm inistración  de .Con
tribuciones de la provin.cia .en que 
esté d o m ic i l ia d o  el pago de la coib 
tribiieióh aludida, facilitará, a-ius- 
tan c ia  del ínteres ad.o, una certiííca- 
ción v isada  por el Delegado y be
bidam ente re in tegrada, en que se 
acred ite  dicho extrem o. E sta  ceríhi'* 
cación serv irá  p a ra  jiis tiñ ca r en las 
A dm inistraciones do Contribuciones 
de las demás, p rovincias .donde .se 
e jerza la profesión que el pagó .da
las cuotas que c o r r e s p o n d a n -por el 
to ta l de ingresos profesionales cíe 
que se tra to  se h a lla  legalmente do- 
m ioiliado en . la proyincia corrbs-- 
pondiente.

De Real orden lo. digo^ a Y, L para 
su conocim iento y  demás, ‘efecto 
Dios guardo a Y. í, .m,u.ohO;S. 
bfadrid, 24 de Mayo, d.e 1924’. „

El Subsecretario cncargacío del Mlhlsterlo,

CORRAL

Señor D iiec to r general d.e Contri
buciones.

lim o. S r.: V isto ql e^edi^n té  iíl̂  
.coado. en la D ire c c ió ri general 
Ti.mbre, a v irtud  de .có'muhioácw^ 
del Delegado d e l .Monopolio 
rillas y fósforas de la  proyiacií.
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Huesca, con motivo de un recurso  
;que interpuso ante ese Centro, di.cec- 
tivo sü)3re, devolución de cantidades 
ingresadas por ei impuesto do pagu>s 
del Estado, que le fueron reten idas 
al re in tegrarle  de anticipos lieoaos 
para pago de transiportes de ca rti
llas :

Ptesulíando que el Delegado del 
Monopolio fundaba su recurso  en 
que dicha D elegación es una depen
dencia dcl Estado po r cuya cuonta 
se adm inistran  y venden las cerillas, 
y si bien se sa tisfacen  los traaspor- 
te-s. de éstas y de los fósforos ín te
gramente, es en concepto de an tic i
po rein tegrable, como lo dem uestra  
el que la D irección general del r a 
mo, cuando aprueba las cuenta.s por 
transportes, ordenada a la Delegación 
de Hacienda que re in teg re  a *03 I>e- 
iegados del Monopolio las can tid a - 
■des pagadas en tal concepto, sin de
ducción alguna, no habiéndose re 
tenido el im puqsto de 1,20 po r íOO, 
sino sólo en algunos casos, lo que 
revela que, por lo menos, existen 
grandes dudas respecto  de su pro
cedencia, siendo lo cierto  que el 
.apartado 6.^ artícu lo  3d del Regla
mento de 10 de Agosto de 1893 ex- 

■ ceptiia los pagos que se hacen en 
reembolso de anticipaciones re in te 
grables:

Resultando que esa D irección ge
neral, de conform idad .con lo m fo r- 
mado por la In tervención general, 
'desestimó, por improcedente,, el re - 
.fcurso del Delegado de Cerillas de 
Huesca, de que se ha hecho m éri
to, sin e n tra r  en el fondo de la 
■cuestión:

Resultando que la D elegación déi 
Monopolio de Cerill'as en H uesca 
Acudió a la D irección general del 
¡íimhre indicándole la  conveníenOTa. 
do dictar una resolución de ca rác te r 
‘general que sirva do gobierno p a ra  
Jo sucesivo;

Resultando que la D irección ge-: 
heral del T im bre y la  de lo; Gonten-^ 
Oioso díel E stado  in form an en el son- 
Údo de que se declare que I03 nbo- 
hos que .se rea licen  en concepto de 
Veintegro a log D elegados del Î -ló- 
.íiopolio de Cerilla,s' po r el tra.a‘spor- 
te de éstas no están  .sujetos al im-: 
puesto del 1,20 p o r ICO .sobre los 
í^agos del Estado, y  'que es proce-^ 
.dente la devolución de las sum as sa- 
,t;isfechas po r ta l 'conciepto, funcláh- 
dose en que, con arreg ló  a Jo dis- 
'hcesto en los artícu lo s  11, a p a r ta -  
iílo 11, y 44 de la Instrucción para  

i la venta de cerillas, aprobada por 
Real decreto de 8 de F eb reró  de 
1908,-ios Delegaos DTO.vmctales p a 

ra  la venta de dicho .artículo, poi* 
sí o por medio de los Subdelegados, 
han  de sa tisfacer l.o.s po rtes de las 
cerillas y fósforos que se Ies cxpi-í 
dan, rindiendo .mensualmente ía; 
oportuna .cuenta justifí.cada, p a ra  su 
examen, aprobación q reparos y re 
integro de su im porte p o r cuenta de 
la H acienda; de donde se deduce que 
se tra ta  del rein tegro  de cantidades; 
an tic ipadas por cuen ta  de la Ha
cienda que deben estim arse, po r 
analogía, com prendidas en la  ;sxcop- 
ción del núm ero reg la  C./" del a r 
tículo 3.0 del Reglamento del impucs-: 
to sobre los pagos del Estado, de 10 
de Agosto de 1893, el que, por razón 
de su fecha en relación  con la ac 
tual organización del .Monopolio, no; 
pudo consignar exipresameate lar 
exención del caso de que se trata.': 

Vistos el artícuío  de la ley de 
P resupuéstos do 30 de dunio de
1892., el 39 de la de 5 de Agosto de 
1893 y el Reglam ento de 10 de Agos-» 
to de 1893, en sus a rtícu los ió  y 3.o, 
reg la  6.% núm . 6,®.:

Considerando, que, a tenor de las 
leyes y articu ló  1° del Reglam enio 
referidos, los' pagos que se realicen  
con cargo  a los .créditos consigna
dos en los presupuestos generales 
del Estado y nó tengan  p o r objeto 
sa tisfacer sueldo.s personales, 's'c h a 
llan  su jetos al im puesto  de pagos 
del .Estado: ,

Considerando que, según 'se adv ir
tió ál resolver .el recurso  de alzada 
del Delegado; do Cerillas de la  pro-; 
yincia de Huesca, a que antes be ha 
aludido, los pagos de los tra n sp o r
tes de las cerillas por cuenta de la 
H acienda se rea lizan  ;con -cargo al 
crédito  de la sección il.% capítulo 
13, artícuío ;úni.co del P resu p u esto  
general de gastos dél Estado, donde 
figura el correspondiehte crédito 
bajo  el ep ígrafe  “G astos de Admi
n is trac ió n  del Monopolio de C érí- 
l la s ’b hallándose, por tan to , aq u e
llos pago;s su je to s al im puesto, ;co;n" 
'arreglo ;a las citadas di.spo.slcio.nes 
legales y igentés; y

Considerando, respecto a la exen
ción contenida en la reg la  6.“, nú
mero 6.° del artículo 3.̂  ̂ del B egia- 
m ento, que no puedo se r  de aplica
ción a los an tic ipos re in tegrab les 
que rea lizan  los Delegados ;provin- 
ciales p a ra  la venta de cerillas, po.r« 
que el .reintegro. ;quien lo; recibe es 
el Delegado, no el Estado'— caso de 
la  exención—̂ , el cual (el Estado); es, 
en definitiva, el que realiza el pago 
de los transpo rtes ;con cargo, ^  su 
presupuestó de gastos, y si so Ifsp u - 
síera  la p retendida exención, sa n 

cionaría que el im puesto no lo pa-. 
gara  nadie, do.nándolo a l.Qs p o rtea 
dores, que .son lo.s. que han  debido y 
deben soportarla  al perc ib ir .de Jos 
Delegado:s de .Oeri.llas el precio, del 
tra ii sport e,

S, M, el Re% Cq.; D. gd'^ de' con
form idad  poir la  in form ado por, esa  
D irección ge.neral, lía tenido a bien 
re.solyer:

1.0 Que están sdjotos al inipues^ 
to, de .Pagos del E.stado los que iaa«> i 
licen lois DelegadOiS del Monolio, de 
Cerillas, y Fósforos, en concepto de. 
tran sp o rtes  de las rem esas de un as 
y otros por cuenta de la Hacienda, 
debiendo se r  lojs porteadores ios qnc 
'sufran el grava.men, deduciéndole 
I0.S Delegados, di.chos de las fac tu raa  
o .cartas de po.rte é ingresándolo en 
'él .Tesoro; y

2.® Que .se dé publicidad a la  • 
presen te  reso.lución, eyitaiido asi 
dudas a.cerca del ;caso, tan to  a ios. 
Delegados, -de .Cerillas como a las 
;oficih'as. de H acienda, donde— a.1 mc-^ 
ríos en la de Huesca, .según e] pro* 
m otor del expedierite—-no se ha se.-« 
guido un  eíite.rio un iform e resoeo-.. 
to a l p a rticu la r .

De Real orden lo digo a V. I. p^vr» 
Su 'cdnocimiento y dem ás efectos». 
Dios guarde a. V. I. .muchos afrst^ 
Madrid, 29 de .M'áyo de 19,24.

SübsecretftHo encarga^ áel
CiORRiíi

"Béñor D irector gene.ral de Propicda-^*
■ des o Impue'stos.

_  , . REALES ORDENES , _ ...
Visto el recprso de alzada form ula

do por el Alcalde de Aracena, como 
Presidente de la Jun ta  carcelaria dcl 
partido judicial, contra, providencia <le 
V. ,S. devolviendo sin aprobar al p rc- 
supue'Sto de obligaciones carcoiarlas 
formado por la Jun ta  de representan
tes do los Ayuntamientos del part.mo 
para  el ejercicio de 1924-25:

Resultando, que el presnpiieolo do 
que so tra ta  comprende gastos de per
sonal, entre ellos el sueldo del Médi
co forense, de m aterial, de alquileres,, 
de subvencione.s, obras e imprevislcs,. 
nutriéndose con ingresos, procedenlo^ 
del r e p a r t i m i e n t o e n t r o  los Fir> 
blos que 'c o n s t i l ^ ^  el partido ju d i
cial y de r e s u if e  áe ejercicios ariie- 
r io re s : •

Resultando que V. S. devolvió sin 
aprobár él. presupuesto de referencia 
con fecha 17 del pasado me.a de Ene^
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ro, mantenkíKio^ tal: resotucióii por- las 
do' i'9' del propio Enero, y 9̂  de* Febre- 
roL fundándose en la; Real orden, de 21 
de ilbril: do i92'3v en vista de lo que 
la Alcaldía do Aracena, recurre a esto 
Minislerio. según escrito úq: l’l  de di- 
cRo- Febrero, alegando que por la m is
ma y con el. carácter' de. Presidente- de 
la: referida Jun ta  carcelaria, sea. de 
los tre in ta  pueblos que coriipo-iien el 
partido judicial, se formó; en i7 de 
Bi.c i e.mb r e úl timo, c o n-ao v en í a Ii a c i é n - 
úmo. en ailos'-anterio'res,- ef pre3upMe,s- 
t'o ordinario para el- ejerciciG-- de 
1924-25, pero- no; para Tos gastos: ear- 
e.elarios, sino sólo: para ateiicTer n, lo.s 
Forenses de la. Cárcel,; p a ra  sus aten
ciones de justicia, qrie  ̂ deben abonar
se entre todos- los puebles que cons
tituyan el partido judicial, y  qria el 
Estado no satisface, segrin expres-ó La 
Real orden de 27 do Noviembre .cíe 
i  9 2.2, declarando terminaiit,emente 
quedaban â  cargo, de los. Ayuntamien
tos las- ateRciones de justicia pon no 
ser estrictamente: ca-rcelarias, como 
son Los sueldos- del. Medico^ forense, 
Practicante y Barbero,, alquiler d-a la 
casa p a ra  Arcbivos: judiciaLes,. sub
vención a la Junta  de Patronato. par¿i 
qiio-pueda atender a lo.s bendíieos íines 
que la están, encomendados y otros va- 
riO;S gastos del Juzgado, y subvenclQ-.- 
nes que han da darse para que puedan 
ser atendidas las necesidades de la 
Gárcel, por no estar dotadas suncíen- 
temente con las consignaciones del Es- 
tadiÔ  y  -qu3@' s i no se* gratiíícaran: no 
habría quien las sirviera;: y eonvo.ca- 
da dicha Jun ta  para el día 29 del mls- 
kio mes ele Diciembre próximo pa.sado-, 
jeg'ún consta- en el expediente respec
tivo, se reunió, y  sin discusión y por 
'imanimidad aprobó el presupuesio, 
como era lógico, por entender que es
taba hecho y ajustado a las prescrip
ciones legales, pues de LO' eontrario no 
habría en la Gárcel Médico forense, 
Practicante y  Barbero, ni cubiertas 
ninguna de Ia.s atenciones que consxan 
en el presupuesto y privados, po r tan
to, de tan hum anitarm  servicio y á'tem 
clones los desgraciados reclusoíy en 
ella, y en su virtud, se le remitió apro
bado a Y. S. por si tenía- a bien pres-^ 
j.'ar'le su superior sanción, para des
pués publicar en el Boletín Oficial do 
la provincia la cantidad que corres- 
pGBdía a cada Municipio y que debie
ra  aÍDonar en su día; pero la Alcaldía 
recibió sin aprobar el aludido presu
puesto, con ei apercibimiento para la 
misma, y en p a rticu la r para el Secre-. 
ia.rio del Ayuntamiento, de que en ío 
sucesivo se abstuviera de rem itir a 
■eso Gobierno documentos no autoriza- 
dbu por laS' disposiciones:, vigentes: 

Hesultando^que en el anterior escri

to se. formula la súplica áe que si no 
procede la determinación tomada por 
Y. se revoque' y en su lugar se de
claro- bien formado el presupuesto, 
aprobándolo - y expresando el nombro 
que deben, llevar en lo sucesivo- estas 
Juntas-de partido en sustitució-n de las 
eareelarias; ŷ  si a ello lugar no liu- 
biere,. y .e s te ' bien- tomada la- determ i
nación da; Y.-B., deeiarar quu lo mismo 
que han sido cargas- del Estado- las 
atenciones carcelarias, lo son también 
las Aorenses que se determinam en eL 
presupuesto, y;., por tato, que Los piie-̂ - 
blos: todos: están exentos de pagar nada 
que- afecte a las- Cárceles, de partido ni 
Juzgados de- instrucción^ pues- de lo 
contraríQ, si; el Estado no las satisiá- 
ce, ni lOiS {Juntas carcelarias: o foren
ses tampoco las pagan, dn dónde: van 
■ú- abonarse:;

Gonsideranda que por e l párrafo 
quiiiLo-. del artículo 4.r de: la. ley  -ele 
Presupuestos áe 26 de Ju lio -de  1-922 
se autorizó: al Gobierno; para; incorp:o- 
ra r  al- presupuesto del Estado la-tola-- 
lidad de las obligaciones quo ;̂ mecido 
suyas.,  ̂ pesaban, entonces-, sobre las Gor- 
poracio-iies provinciales y municipales 
con motivo del servicio carcelario- y- de 
manutención de. presos:

Gonaiderándo. que- el. Real decreto: cíe 
l a  de-Octubre de; 1922, promulgado por 
la Pr8sid:8noi,a del Gonsejo do: Minis
tros', aplicó- la autorizació.n de que an-: 
tes S8 ha hecho mérito y dispuso, en 
e.l párrafo; segundo de. su artíc.i.ilQ- .1J, 
que las obligaciones- de Im Ad-ministra^ 
clon de justicia- yr cualesquiera; otras 
que no tengan carácter enteramente 
careolario, que. por entonces también 
sufragaban, las Gorporaciones provin
ciales y municipales con. cargo á. sus 
presupuestos, seguir^n stiti-s-fa'#é.náo.s-e 
por. las mismas.:

G.onsidersfiido que, conforme a-. la 
Retil orden -de 27 de; Noviembre, -de 
192.2, número 2 r, se- declaró que- en 
v irtud  de la norm a ñjada por el a r
tículo IJ,. párrafo s.egundo del inen- 
cionado R.eal decreto de 18 de. Octubre 
anterior,, expedida por la Presidencia 
del Gonsejo de Ministros.,, para.deslim : 
dar la imputación de los gastos ñgii- 
ra-dos en los presupuestos de las Gor- 
poraciones, no serán de cuenta de ía 
óulministración -de Prisiones y segura 
rán  a cargo de los Ayuntamienlo.s y 
las Diputaciones provinciales todos 
los que no tienen naturaleza estricta- 
mente carcelaria, como los referidbs a 
la Administración d.e justicia, para 
casas alojamientos, habere.s do Méd.ra 
cos forenses, asignaciones de m aterial, 
de diligencias especiales, etc., estable
ciéndose además que no se reconocerá, 
ningún devengo poT s'ervieios' real-iza
dos, mediante acuerde o no'mbraml<en'-

to de las Gorporaciones, en concepto -dĵ  
Demandaderos, Barberos, Practicans 
te;s, Ordenanzas, Escribientes, .Deposi-í̂ , 
tarios, Gontadores, Maestros, Ganellfe 
nes- y cualesquiera otros análogos, na 
admitiéndose en los Establecimienioá 
otra actuación que la encomendada ^ 
los fimcionarios del servicio de Príq 
sion-esA

Yi.stas las disposiciones de que 'sd 
deja hecho mérito y  el Estatuto mu>̂  
nicipal vigente,

S:. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 3 
bien resolver e l caso de referencia con: 
carácter general: en el sentido de qué  
los. Ayuntamientos deben continua]^ 
ab.anando las obligaciones de la Admi
nistración, de justic ia  que fígurabají 
en sus presupuestos carcelarios, y  ̂
que. la  supresión de éstos ha -de refeg 
rirse exclusivamente^ a las atenGiOíiB'si 
de carácter carcelario que lioy depeira 
den del Ministerio; 4e Gracia y Justn 
cia, mameomunándose al efecto Icg; 
Ayuntamientos.', coii: ^ reg lo  a. lo estas 
blecido en el capítulo: II del E.statuí,d 
m unicipal.

De Real orden lo digo a Y. .S..parl| 
su conocimiento,, el de. la: GorporacíOií 
municipal; y  efectos G on sig u ien tc^ i 
Dios guarda a Y. B. muchos máos. Aíae 
drid, 26 do. Mayo de 1924,

El i^abse.-crí'UTrio encargado del déspacíK^
MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil -de Huelva. :i

í
lirno. S r .: B, M. el Rey (q.. B; g: 

de acuerdo con lo. esínhlecido- en 
Real dacreto de 1.9 de. Gctubre úh 
tim o, se ha servido dec la ra r amqr:̂ - 
tizadas em el Cuerpo de Correos IcM 
si.g.uientes. v a c a n te s :

Dos de Oficiales de primeriá, clÂ  
se,, dotadas, respectivamente,: .con é. 
h ab er an u a l de 5,000, pesetas:,, 
separación  de D. F rancisco  Alonstí 
N avarro y D. Miguel Miartínez Sera 
na, según Reales órdenes de 4. y 3<í' 
de Abril ú ltim o ; to ta l, 10.000 pesra 
tas.

T res de O ficial de segunda olra 
se, con 4.000 pesetas anuales, poí í 
concesión de licencia ilimitada,. í f 
D. José Istúriz Garcíá, en 7 d© 
y fallecimiento de. D. Joaquín Hiiráí 
zábal Hernández y D. Rafael Sanj-aáií: 
Alonso, ocurridos en 5. y  28 de Abri*̂  
respectivamente; total, 12.000 pesetaBí!

Dos de O ficial de tercera 'c lase , flj
3.000 pesetas anualés, p o r  ren u iic i-í 

en 15 de F ebrero  de D. Erasm ó Sra 
ler Basa, y fálleo lm ien to  de B. Joy, 
YiHalba A ldana, en 13 de Abril
g u íe n te ;: to ta l, 6.000'y--~-

Im p o rtan  las presen tes amortiz^^. 
ciones 28.000 pesetas anuales.
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porta el to ta l do lo's a^ealizoidas 
hasta la íecha, 161.500 pesetas.

Do Real oríien lo digo a  V. í,, a 
los efecto>s oportunos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 20  de 
}Kñjo de i 924.

n¿ Buijice:'"’j::; C) e?; Cal
MARTÍNEZ ANIDO

Señci* D irector general de Gomuni-- 
eaciones.
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I l i i e c c í f i i  PüBLICA ¥  BELLAS 
á S I E S

1.EALES ORDENES 
limo. S r .: V istas lan reclam acio

nes íorm uladas contra el escaíaídn  
de íuneioiiarios '.de Seccionéis adm i
nistrativas cÍ0 P rim era  enseñanza ÚD 
timamente pub licado :

Resultando que D. Federico Sán
chez Gastañer, funcionario de la 
Sección de Sevilla, se le reconoció 
derecho ai ascenso por Tleal orden 
de 2 de Marzo de 1923, Boletín Of i 
cial del 27:

Resultando que los funcionarios 
de las Secciones adm inistra tivas de 
las Provincias Y ascoligadas y Na
varra fueron incorporados al P re 
supuesto del Estado p o r Real decre
to ide 4 de Junio  de 1920, ap lica 
ción de la ley de P resu p u es to f del 
misiuio año:

Resultando que D, José Luis F e r
nández Sabater fue nom brado fu n 
cionario de la Sección ad m in is tra ti-  
ya de G-iiipúznoa en 29 de O ctubre 
'xiRimo, de la que ‘se posesionó ei 25 
de Noviembre ^siguiente:

Resui Lando que p , Román Yáz- 
quez Yáñez fué ascendido al siieldo 
de 7.000 pesetas por Real orden de 
iS de Agosto de 1922 (GAgeta del 15), 
ton efectos de i,° de Ju lio  an te rio r: 

Resultando que D, A ureliano Pé
rez Soto, excedente, no ha  d isfru ta -’ 
Sq el sueldo de 5 .000  peseta-s: 

Vistag las reetificacioneis: 'de fe - 
riias de nacim iento, títu los y 
puto de ;Servi6 io.s interesados:;

Yisto él eseaiafón inserto en el 
BMetin Oficial del Ministerio, en el 
q^e se subsana ei error consi-gnado 

la Gaceta de la duplicidad de nú- 
P̂ ero dei Sr. Lazo Real, de Hueiva, y  
ta omisión de P . Juan Pocoví Bar*  ̂

de la de Jaén:
Considerando que el número asig

nado al Sr, Sánchez Cas tañer es el 
le corresponde, de acuerdo cor 

las Reales órdenes de 2 de Marzo y 
Abril de 19.23, ñrmes y .eau"* 

^antidas, qué dispusieron

se el m ism o lugen relativo que te 
nía en el escalafón anterior, por  po-: 
seer el títu lo  de Licenciado en F'i- 
fosofía y L etras, y debió ser aseen^ 
dido, eonro lo fué el Sr. Ju ris to , L i
cenciado en Derecho, con aiitcrioTl- 
dad a o tras íunoionarios ascendidos 
después del Real decreto de 25 cío 
Febrero de 1921, aun cuando no po*. 
seia título de PJaestro y sí de F acu l
tad :

Considerando que la colocaciin  de 
los iiiiicionarios de las Secciones de 
las Provincia.g Vascongacla^s y N ava
rra  es la  que se deriva de lo clis- 
puesto  en el Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1922 y Real orden de 
27 de Enero de ^ 2 3 ,  por la que se 
resolvió idéntica reclam ación  que la 
que ahora  -se fo rm u la :

Considerando que la 'Situación del 
Sr. Fernández  SabatoV ha de ser la 
en que se encontraba en 31 de Mac- 
zo de 1923 y que sus dereclios se 
ha llan  defínidos por la  Real cvdeix 
de 20  de Octubre ú ltim o:

.Gonsideranno que declarado ex- 
cedente D. R om án Yázquez Yáiiez 
p o r Real orden de 21  de Septiem 
bre de 19.22 y d isfru tando  en d icha 
fecha el isueldo de 7.000 pesetas, con 
arreglo  al m ism o ha de figu rar y 
figura, teniendo en cuenta, adem ás, 
la índole especial de .su excedencia, 
que la ley de P resupuestos denom i
na exeedencia activa de un Jefe  de 
Sección ad m in istra tiva  a las órdenes 
de la Dirección general de P rim era  
enseñanza, ;con el exprcisado sueldo, 
■eslo es, eonservando su ca rác te r ac
tiva  y de Jefe  de las Secciones ad
m inistrativas de Prim era enseñanza:’

Gonísiderando que a D. Aureliano 
Pérez .Boto, excedente, le fué reco-< 
n 0 eido el derecho al sueldo de 5,000 
pesetas p o r Real orden de 26 de No
viem bre de 1920 y 10 de Marzo 
de 1921,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha re 
suelto :

1.® Que se desestim e la rec lam a
ción fo rm ulada  por D. A ugusto Ju an  
Rem ón y Rivas, funcionario  de la 
Sección de Eam ora, con tra  el lugar 
asignada a D. Federico Sánchez Cas- 
ta.ñer y  dem ás extrem os, .si bien se 
debe rec tificar el nom bre de aquél 
en la form a in teresada por el m ism o.

2 .® Que no ha lu g a r a m odificar 
él núm ero  con que figu ran  los fu n 
cionarios de las Secciones adm in is
tra tiv a s  de  las P rovincias Y ascon- 
g aáas  y N avarra, desestim ándose, en 
su  consecuencia, las reclam aciones 
fo rm uladas po r D, A ntonio yU ches, 
D. Angel Alfredio Galvo y D. Rá’.nón 
Gijiie.no ^ e a ,  fun.cionaríps, réspec®

tivam ente, de las Secciones de ,Gá.ce-* 
res, N avarra y Lérida.

3.® Que se desestim e la recla,raa« 
ción form ulada po.r D. José Jmis FerY ' 
nández Sabater, de la de Guipúzcoa,- 
el cual figurará en el próximo es4 ’> 
calafón en el lu g a r que le corres^'* 
ponda, de conformidaA a .la Real o r Í ‘ 
den de 30 de ADoril de 1921.

^2 Que D. Román Yázquez Yá« 
ñez figure como excedente en 
sueldo de T.'OOO pesetas, que es cí 
que d isfru taba al p a sa r a dicha si^ 
Luación, cual aparece en el escala-^ 
fón ú ltim am ente publicado, y que s á | 
desestim e la reclam ación de D. 
nuel Pa.z González, Jefe de la Sec»-. ¡ 
ción de Pontevedra. ' >

5.'' Que .D. A ureliano Pérez So;^ ¡ 
io, excodente, tiene derecho a obtéfs ’ 
n e r  el re ingreso  al sueldo de 5 .0 0 í | t ’ 
pesetas, de acuerdo con lo d ispuesta  
en las Reales órdenes c itadas; y

6.0 Que en el escalafón que iísC, 
de piiblicarse con arreglo  a la sitüai«r 
ción de •1 .'' de Abril an te rio r Se hagg^y; 
co n sta r la fecha -de nacim iento  qu^N 
ahora justifica, de D. Ju lio  Núñez|^| 
eesante, ios títu lo s  que poseen defó 
citado Br. Núñez y D. José Goellój-j 
Ram írez, así como los servicios 
la enseñanza que justifican  D. lAnAb' 
ton!o Moya, D. Alfredo Galvo, dojí^' 
Manuel de la  Yaliina, D. Rafael L a ^  "' 
r r a fe g a  y D. M anuel Paz Gonzá!^4 ' 
lez.

De Real orden lo digo a Y. I. parA : 
su .conocimiento y dem ás efec'asÁ'. 
DiO'S guarde a Y. I. m uchos añosv : 
Madrid, 7 de Mayo do 1924. ¡

M SaMG<irütario encargMo Jel MíMstsiloV
LEANIZ ■■ ;

Beñor E ncargado del despacho de 1 
D irección general de P rim era  en 
señanza.

lim o, Sr.': V^acante, por traslado',,', 
del que la desem peñaba, la plaza dê V 
Jefe  do servicios de la Sección ad:.F ■ 
m in is tra tiv a  de Prim era. enseñanzA' 'i 
de Segovia, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha r e r - ,  
vido disponer que, con arreg lo  a la  
reg la  21 de la Real orden de 15 d a . 
Marzo de 1923, en relación  con los, ' 
artículos 3'4 y 3° del RegíamentoT 
orgánico de 17 de D iciem bre de 1922, , 
se anuncie a concurso  de ira  si o do 
la m encionada plaza.

De Real orden Jo digo a VT I. po ra  
su conocim iento y dem ás efecíoL  
Dios guarde a Y. I, m uchos añosfó 
Madrid, O de Mayo de 1924.

encargado clel M taisíerl^ ^
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Soñor Ericargado del de&p'aclío de la 

D irección gieneral id.e Pinm era en
señanza.

En virtud de concurso p re tió  de 
trasiación,

S. M. el R,nY (q. D. g.) ha resuelto^ 
nom brar a D. Baldomero Diez y ‘iVô ; 
zano Catedrático num erario de Lógica 
fundamental de la Universidad de 
Murcia, con el mismo sueldo y núme
ro del escalafón que actualmente dis
fruta.

De Hoal orden lo digo a y . S. para 
6u conocimiento y. efectos. Dios guar
do a y . S. muchos años. Madrid, 12 
do Mayo de 1924.

El SüI)secrotí\i‘lo encargado del MinisterlOy
LEANÍZ

Beñor Ordenador de Pagos, por Qbli-; 
gaciones de este Ministerló. .

M éntos y  servicios de D. Baldo^nefo 
Diez y  Lozano,

Por Real orden de 5 do Noviembre 
de 1913 fué iiomdDrado, en v irtud de 

' iconcurso, Catedrático num erario de 
Lógica fundamental de la Universidad 
de Santiago, habiendo pasado por igual 
procedimiento a des-empeñar la mds-- 

. ma disciplina en la Universidad do Sa- 
lamanca'cn 27 de Abril de 49l8, don- 

continúa.  ̂ ~
Antoriormento fué Auxiliar super-. 

num erario de la Universidad de .Ovie
do, y num erario retribuido de la  mis-:

' m a Universidad y de la dé yaíladolid.
Es autor dé varias obras y trabajos 

científicos. . . .  ■
€ursó  y probó varias disciplinas .en 

Í£i suprim ida Escuela Bupéinór pipío--.
' i& tica, especial del Cuerpo i^'aouUa- 

tivo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos, al que pertenece pif-: 
diante ejercicios de oposíeidix qUO 
firácticó, hallándose actuaiiíiéhto éñ 
:gituación do superniim erarip.

¿ 3  Perito Calígrafo y Páídógrafo.'^ ;

Accediendo a lo .solicitádo, po r don 
iManuel González Danza,

S. M. el Rey (q. P . §,)] lía teñ ido  
Ig b ien  concederle la  excédcnoi}^ eif 
J u  cargo de A uxiliár de  'Pedagogía’ 

la Escuela N orm al de Maes-troy 
á e  M álaga, con arreglo^ j o  ,

, ¿u es to  en la  le^ñ de' 27 d e “ jÜ íió 
|*e 1918,

De Real orden lo. digo a' ..V. S.. p a 
r a  sií conocim iento y efep|bs. Dios 
f e  a V. S. mu.ch0,3/ años. Ma- 
jfrid , 13 de Mayo de' Í  Ó24.

/ .  El Stilisecrotarlo encargado del Hini^terío, 

R ector de Iiai

la R e á r ' t i d S  ’

de rehab ilitac ió n  de pensione.s en el 
ex tran je ro  de 22 de Abril últim o, 
publicado en la Gaceta del día 3 del 

4 corrien te ,
S. M, ]Ql Rey (q, .D. g.) ha tenido 

'a  bien disponer se rectifique la c i
tada disposición en la siguiente 
fo rm a:

La reh ab ilita c ió n  concedida 
con cargo al cap ítu lo  12, a rtícu lo
2.^ concepto sépt/imo del P re su 
puesto vilmente, es sólo la señalada 
'con el núm ero  1.° re fe ren te  al P ro - 

.f/.sor de Ir» E scuela de .Comercio de 
■yaíladolid, D. E rancisoo J. G onzá- 
.lez Sarria .

2.'" Las concedidas con cargo al 
/c a p ítu lo  14, a rtícu lo  1.°, >.concepto 

■qúinto, son las .señaladas con los 
y  correspondien tes 

.'• a, D. José Manfaut Yigliettit y  a doña 
L uisa Pérez H errero.

/ \  3.® Todas las re s tan tes  son con 
./co.rgo al cap ítu lo  3.<>, a rtícu lo  1.®, 
•&ñcepto úñieo, epígrafe del v i
gente Presupuesto,

4.0 Que S'0 entiendíai que el p r i 
m er apellidm del pensionado, seña- 
já'do con' el núm ero '2'.o, debe ser 
M anaút, en lu g ar de Mas.sant, con 
;que aparece' en la relación.
 ̂ ñ.'® El segíindo' apellido  deí pen« 
aionadó, señalado con el núm ero  i 5,

, es Nó, en lu g ar de Mó; y 
■ 6.® La can tidad  d ia ria  a.signada
jpaiiaí el prim ero; y te rc e r  me^ a don 
¿Conrado del Cahípo' y Zab'aleta' (n ú - 
ffiefo l i  de lá  re lac ió n ); debe ser 
24,1 é 'P ese tas , toda vez que a dicho 
;§éñor le reconocía la  Real orden 
o r ig in a r  ia can tidad  de 600 pesetas 
jpara gastos de v ia je  de ida y vuelta; 
qú éd an d a  m ibsistentes los dem ás ex- 

.ttemo;s de la re fe rid a  Real orden'. 
De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
; c.ónocimient'ó y éfectos. Dios 

gu^Tdq a y .  é . m uchos años. Ma
drid , 13 d é  Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
.'"LEANIZ'

:.Séñor. O rdenador de PagQ.s.p.oy.Obli- 
: '^ '^biSnes'^de esto MiniMerlÓV ; ■

lim o, g r.: .y i.sto  él ofíoio dirigldQ 
a e s t e  .M inlstefio p o r  el ín S ip eo to r  
dé P rim era  enseñanza en la  íseguQ- 
da zon^ de la provincia de .Ooruña, 
ih’anifeétando qué la  E scuela de n i-  
ñas ;gué acaba de in au g u ra rse  eñ 
N aróií ocupa él lócal que donó a  
á;quel Ayunta.miento, con ta l objete), 
p .  F rano iscp  .SabÍA T eijo iro , p a ra  
eí cual so licita  ú n a  d istinción  Tíoiió'-í 
í í ñ c a ;  y
'/LonsídérahdO  que bV.^íf.SabIh; se 

Jíá hecho m erecéddr de gráCitild

del E stado por su generosidad en 
pro de la cu ltu ra  pública,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha -scn 
yido disponer que se den la.s graciay 
al m encionado D. Francisco Sabíu 
Teijeiro, cuya p a trió tica  conducía' 
debe servir de ejemplo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos urocedon, 
tes. Dios guarde a Y. L machos 
años. Madrid, 14 de Mayo, de 1924.

El Suí^ecratarío encargado del Ministerio,
LSAHIZ

Señor E ncargado  del despacho de la 
D irección general de Prim era en
señanza.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ícnido a 
bien conceder a doña María 'Victoria 
Fernández Ortega, Profesora numera
ria  de la Escuela Normal de Maestras 
dio Lugo, una prórroga de un mes a la 
li-eencia que por enferma actualmcnie 
disfruta, entendiéndose concedidO'S los 
quince prim eros días con medio suel
do 3̂  los restantes sin él.

De Real orden lo digo a ,Y. S, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1924.

El StioMcreíacso encc-rgaSo §̂5 Miaígtrt
TfEANIZ

$eñ:or Jefe encougado del despacho de 
la Dirección general do Primera eii-. 
scñanzá.

Jubilado por Real decreto (Jé 5 dol 
actual el .Gatedirático dé Agricultura 
'del Instituto de Murcia D. Pedro Ber
na! Moseguer, y teniendo en cuenta 
que es la quinta vacante de la segun
da categoría del escalafón generalde 
Galodráticos de Institutos, dotada con
12.000 pesetas anuales, ocurrida coii 
po55ierioridad é  la publicación del Heal 
decreto de 1.» de .Octubre próximo pa- 
.sado,

S . M. el Rey {q. P .  g.) ha resucita 
se aimortice uña «dótación de 12.00? 
pesetas anuales en el escalafón de ¡oí 
misnios, de conformidad con lo. 
puesto en el artículo 8.® de ía 
orden de 20 del ñilsnio, dictada eS 
éjecucidñ de lo establecido en el oY 
presado Real decreto, quedando 
cidá la cátegoríá segunda & á l  dotáb, 
piones de igual cantidad.

í>8 Real ordétí lo digo ít y ,  S. 
su cariooiiñientO, piop guaJdé á V. S. 
muchas áfioé. Madiríd> 2.0. de 
dé ;í92L ' '"  ’ '

XBANIiS
■ Señor Lrdcñádoñ de pagús de este Mh ^

'Üisteritl' " " " "  '
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lo propuesto 
por la Co£isiáa.4 )eiiTjau  ̂ dol Con
sejo de Instrucción pública, y tenit3ii- 
do en cuenta lo dispuesío eir-el -ar- 
•líenlo 77 de la ley de 9 de Septiem -r 
■J}re de 1857,

S. M. el Rey  (q. D , fg.) se ha servido 
resolver lo siguiente: 

i o: Serán de abono pai^a los estu
dios mercantiles, según el plan de 31 

;de Agosto de 192.2, las asignaturas 
í;aprobadas con validez académica en 
ílas Escuelas Normales por el plan de 

de Agosio de 1914, en la forma q\ie 
d;a continuación se expresa:

Ejercicios de Gramática española, 
.por la asignatura do Gramática cas
tellana, primero y segundo cursos.

Geografía general y especial de Es
paña, por la de Geografía (cuatro cu r- 
■feos)*

Elementos de Historia Universal y 
lespecial de España, por la de Histo- 
J’ia (cuatro cursos).

Elementos de Aritmética y de Gco- 
ínetría, por la de Nociones de A ritm é
tica y de Geometría.

Ampliación de Aritm ética y E le- 
Îmentos de Algebra, por Aritmética, 
Geometría y Algebra.

Dibujo, por Dibujo (dos cursos). 
Caligrafía, por Caligrafía (dos cur

aos), ,
Francés (primer curso), por F ran- 

ícés (primer curso).
Francés (segundo curso), por F ran - 

!cés (segundo curso).
2.0 Las instancias solicitando con

futación die las asignaturas compren-;
. Jdidas en el apartado anterior se d iri- 
feirán al Director de la respectiva Es- 
icuela, que acordará la concesión, su
jetándose estrictamente a las normas 

¡Indicadas, previa la justificación ofi- 
dtial, por parte del alumno, de haber 
Aprobado, con efectos académicos, los 
lestudios que desee incorporar,

He Real orden lo digo a V. SS. para 
Au conocimiento y demás efectos. Dios 
Auarde a V. SS, muchos años. Madrid, 
m  de Mayo de 1924.

,! K1 Sul)Secretarlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

^^^ño|*es Directores de las Escuelas de 
¡Altos Estudiois Méreantiles y  de las 

, f’(>f’esionales y Periciales de .Co- 
t iwercidw

Ilmd. Cumplimiento del
decreto de 30 de Abril prdxi- 

pasado, por el que se amplía la 
P^stituiCión del Comité Nacional do 
” oodesIa y Geofístea, con un Direc- 

de Institución Meteorológica re- 
P’Qñal de .carácter privado, en re- 

tpd.^ iQg dé igual

clase, y con un  D irecto r de O bser
vatorio Geofísico de .carácter p riv a 
do, en representa.ción tam bién  de 
todos los de igual clase, y a pro-; 

'p u e p ta  del P residen te  del Comité. 
nacionnrife-'G :C ^esia y Geofísica,

S. AI. el Rey (¡qvdO. g.) h a  tenido 
a bien d esig n ar al fidctoir^Sr. don 
E duardo Fontseré  y  Riba y  al uauy 
reverendo P adre D. Luis Rodés, ác^ 
tu a l D irector del O bservatorio As
tronóm ico p a r tic u la r  del Ebro, co
mo representantes, respectivamente», 
de las Instituc iones .Aíeteorológicas 
rg ionales y de los O bservatorios 
Geofísicos, unos y otro.e de oarácter 
privado.

De Real orden lo digo a Y. L pa^ 
r a  su conocimiento, el del interesa
do y dem ás efectos. Dios guarde .a 
Y. L m uchos años. Aíadrid, 22 de 
Ivíayo de 1:924.

El Subsecretario encargado <3cí Mioicterio,
LEANIZ

Señor D irector general del In s titu to  
Geográfico, P residente  del Gomi- 
té  Nacional de Geodesia y .Geo
física.

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo' 
que se dispone en el a r t^ u lo  9.® del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1."* Que se anuncie a concurso  d:e 
tras lad o  en tre  A uxiliares de Peda
gogía de las Escuelas Normales de 
M aestros, la p laza de A uxiiar de di
cha Sección, que se halla vacante 
en la  E scuela  Normal de M aestros 
de M álaga.

2.0 Que el orden de p referencia  
p a ra  la resolución de este  concurso 
será  el determ inado p o r la m ayor 
antigüedad que respectivamente ten
gan en el cargo  de A uxiliar en p ro 
piedad cada uno de los concurreuies.

3.® Que los a sp iran te s  p re se n ta 
rá n  sus instancias en este M iniste
rio, acom pañadas de sus hojas de 
m érito s y  servicios, dentro del im 
prorrogable  plazo de veinte d ías, a 
contar desde la inserción  de esta 
Real orden en la Gaceta , debiendo 
re m itir  los referidois docum entos por 
conducto de las D irecciones de los 
Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ala- 
drid, 22 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor E ncargado  ckil despacho de la 
Dirección general de P rim ere  en
señanza.

Goh a.rreglo al turno, de an tigüe
dad establecido p o r el artículo 4.® 
del Reglamento, de 7 de .Septiembre 
de 1918, dictado p a ra  la ejecución 
de la  ley de 2'2 de Ju lio  del m ism o 
año,

S. AI. el R ey  (q, D. g.) ha tenida 
a bien ascender al Jefe de Negocia
do de te rce ra  de la Secretaría  de 

'-est^M in iste rio , D. E nrique Galero 
P ita , ugula clase superior inm ediata, 
con el sunldek^anual de 7.000 pese
ta s , en la  vacanteNpap defunción de 
D. David Fernández Quintanaj^ de la 
mismia Secretaría, y cuyo sueldo, 
perc ib irá  desde el día 9 de los co
rrien tes, siguiente al de la vacante 
que corresponde a la p rim era  de as
censo.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Beño,r O rdenador de Pagos de este
Aíiniste.rio.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien  nom brar a D. F rancisco 
Aguado y Alar.ch, en . concepto de. 
excedente, que oportunam ente  soli
citó su reingreso , Je fe  de Negociado 
de te rce ra  clase de la S ecre ta ría  de 
este M inisterio, con el sueldo anaai 
de 6.000 pesetas, vacante  por aseen-* 
so de D. Enrique Galero, de la mis-i 
m a  Secretaría .

De Real orden lo digo a Y. S. pa-^ 
r a  su conocim ieiilo y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ala- 
d rid , 22 de Aíayo de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio,.
LEANIZ

Séñor O rdenador de Pagos de est4& 
M inisterio.

De conform idad con lo dispuesto, 
en el Real decreto  de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 17 de .Sep* 
tiem bre de 1920,

S . M. el R ey  (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la cátedra de A gricul
tu ra  del In s titu to  de L érida  a con
curso de traslado , en tre  C atedrá ti
cos que desem peñen o hayan 
em peñado dicha asigna tu ra  y Auxi-* 
lia res que acred iten  las condiciones 
exigidas.

De Real orden lo digo a Y. S. r a r a  
an conocim iento. Dios guarde a V. S
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. u c a ñ o s .  Madrid, 22 do 
é 1924.

E l fíu tecro ta r io  encargado úci Ministerio,
LEANIZ

;|Señor Di roe lo r del íastituío de Lé- 
‘ ' rida.

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
bien conceder a D. Adolfo Alma-. 

|án , P rofesor do G iijinasia del InS'- 
ituLo de Baoz.a, ascenso d e  500 pe- 

|e ta s  anuales,, por ei cuarto  qu in - 
lenio veiioid-o en ’í . ” dcl actual, que 
será  abonado sobre el sueldo de 

rüO pesetcxi-S anuales que actual- 
len te  d isfru ta .

De Real orden lo digo a Y. S, p ara  
|;u conocim iento. Dios guarde a Y. S, 
Bíiucbos años. Madrid, 22 de Mayo 
Se 1924.

E l SubsQCííotaiio eucargralo dícl Mlüiateí:l&,
LEANIZ

O rdenador de Pagos de este 
ÜeparLamento.

lim o, Sr,: En ei pleito ooiiteneio- 
incoado p o r  D. Ricnrdo G'utié- 

rez y G arcía contra la Real orden 
23 de D iciem bre de 1921, !a Sala 

Irresp o n d ien tc  del T ribunal S upre
mo lia dictado .sentencia, cuya p a rte  

positiva dice a s í:
“̂Fallamos que, esiimarxdo la ex- 

^■ ció n  deducida por el M inisterio 
" 'b a l, debemos d ec la ra r y demara-;

la  incom petencia de esia ju rrs -  
iccióii p ara  conocer de la dem anda 
prm ulada por D. Ricardo G utiérrez 
árpía con tra  el aparcado 14 de la 

orden del M inisterio  de íns-- 
í |u c c ió n  pública y B ellas Artes de 
23 de D iciem bre de 1921A

S. M. el Rey {q. D. g.) ha re 
suelto se cum pla la p rec itada  sen- 
tS |c ia  en sus propios térm inos.

í>o R eal ordém lo diga a Y. I. p a ra  
si| conocim iento y dem ás efectos. 
Óios guarde a Y. I. mjuclios años. 
M'aarid, 23 de Mayo cío 1925*.

St 8ub&fícretar!o.€iM3ar t̂;do Ministerio, 
LEAKl-^

S,eñpr Encargado, del deapaclio de la 
^ '^irécción general de T rím era  en- 
'señ an zs .

^'«A'Oordado p a r  R eal c rd e a  de 25 de 
w z o  préxím^o pagado .el reingreso 

Í5 E duará#  Parodi y R osas, P ro - 
t e | , d e  tériiaiiip^ excedeate^

iíl R m  (q„ ,D. g .) , da con- 
^ m |d ¿ d  .con' lo, preceptuado  án el 

tí& io  ÍA cto la ley de 27 d^ Ju - 
de 1918, ha tenido a  bien ao m -

b ra rie  P rofesor de término: dé la 
Escuela In d u stria l y de Ardes y ü'll- 
oíos do Cádiz, con destino a las f I -  
señanza.s de Mecanismos, M áquinas- 
l i e r ra m ie n ta g  y Motores, a s ig n a tu 
ras Iguales a las c|ue dcsempeñxba 
al ser declarado excedentq por Real 
orden de Si .de Enero  de 1922; per.. 
cibiendjp^>l sueldo de 4.000 pesetas 
co A resp o iid isn té  a  la sección 10 del 
E scalafón  g e n e ra l  d e  Profesorado 
de térniino do las Escuelas Indus-: 
tria les y de A rles y Oñ.cios, basta  
tan to  que el in teresado  reúna las 
condiciones señaladas en el artícu lo  
S.*" d e l Real decreto de 5 de Agosto 
die 1920 y p u ed a  p e rc ib ir  el de 6.000 
pesetas., que es el que le .correspon
derá, por fígurar desde .su nom bra- 
mi eni o en la me clon 8y del referido 
escalafón.

ü e  Real o rd e n  lo d ig o  a Y, 3. pa-: 
ra  su  c o n o c im ie n to  y e fe c to s . Dios 
g u a r d e  a Y. S. nTUchos a ñ o s . I\ía- 
■drid, 23 d e  Mayo de 1924.

Ei Hrshnveretavio encargado íIqI
L E A K ÍZ

Señor O rdenador de Pagos de e s te  
M inisterio.

S. M. oí Rey (q, D. .g.) lia tenido 
a bien nom brar a doña M anuela 
As011 jo García., en turno de cesan
tes, E scrib ien te  de la E scuela  Nor
m al de M aestras de Soria, con el 
sueldo anual de Í.OúQ pesetas, que 
perc ib irá  con cargo al .capítuío 4.<>, 
artícu lo  4.®, concepto i4  del P re su -  
puesio  vigente de este IG ^sartam en- 
to, en la vacante  por excedencia de 
doña Marw. del Carm en Asenjo.
" De Real orden lo digo a  Y. S. p a 
ra  su  coiiociDjiento y efectos. Dios, 
guarde a Y. S. m uchos años, f'ía- 
dríd, 23 do do 1924.

K1 Bubmemtís:rio 4ei M M steriú,
LEANIZ

Señor G rdenador de Pagos de este 
M íiiisíeri#.

ílxno. Sr.: En el expediente gene
ra l orgánico de m ovim iento do es
calas de! Cuerpo facu ltativo  da Ar
chiveros, B ibiio tecarios y A rqueólo
gos y eñ cum plim iento da lo d isp u es
to en los artícu los 2 .® y 3.^ del Eeal 
decreíp  de iY ée Q.otubpe de 1923 y 
en el núm ero 8.® de la  Eeal orden 
de la Presidencia del D irectorio  Mi
li ta r  fecha 20 da igual m^s, en re 
lación con el Real decreto de 20 de 
D iciem bre dé 1889,

S. M. ei Reŷ  (q. D. g.) se ha .ser
vido d isponer:

1."* Que se corran. las escaías en 
la vacante  por jub ilació iv -por edad, 
del Jefe de teixicm-gíriiia D. Gerardo 
BeniW^.iñcrT'eclera, por ser la seguii^, 
darrile ascenso surgida eri dicha ca
tegoría, entendiéndose concedidos 
los ascenso,s de su razón on cuarilo 
a la an tigüedad  y percibo tie Ir-ibe. 
res desde el 21 de Abril, últim o día 
siguiente al en que o.currió ía va
cante, .con arreglo, al artícuJo 18 del 
Reglameiiio do 7 de Seiptiembre de 
1918, dictado para ia aplicación de la 
ley do Bases de 22 de Julio del mismo, 
año a los .Cuerpos generales, de la 
A dm inistración .civil del Estado, 
aplicable al íacu lta tivo  de que so 
tra ta , copxi.or.íi\;e a la d isposición es
pecial 5.  ̂ de dicha ley y al artículo
4.'® del Real decreto de 7 do Septiem
bre f í e  1918, y que, en su virtud, so 
.nombren

A' Jefe iio t'Tüor grado, con la 
categoría  de Jefe de Negoeiatlo do 

.segunda clase y siieldio anua,], de 7,009 
pesetas, a D. C ristóbal Bermúdez ció 
P la ta , actual núm ero 1 de lo.s 0íi- 
cíales de p rim er grado,

B) Ofrcl.al do p rim er grado, con 
la .categoría de Jefe de Negociado 
de ter.cera clase y sueldo anual de
6.000 pesetas, a D. R icardo Martí
nez Llórente, ac tual núm ero 1 de ios 
Oficiales de segundo grado.

C) Oficial de .segundo grado, con 
la categoría  de Oficial de Adminis
trac ió n  de p rim era  clase y sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. Anto
nio M azorriaga M artínez, actual mi- 
mero, 1 de. los Oficiales de tercer, 
grado; y

D) Oficial de te rce r grado, con 
la ca tego ría  d^ Oficial de Adminis-^ 
tra e ic n  d.e segunda clase y sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a doña Inés 
González Torreblan.ca, ac tu a l núrnt-* 
ro 1 de los A spirantes facultativos ea 
v irtud  de op.o,sicióii y eii expoctaclóa 
de ingreso, destinándole, en ooncep^ 
to de p rác ticas , a la Bi-bliot.oea Na- 
N acional, duran te  el plazo de, dos 
me.ses; y

2.® Que nom brada Jefe  do primor 
g rado , con la  categoría dé Jéía do 
A dm inistración d# te rc e ra  clase |  
sueldo anual de 10.000 pesetas, 
Real decreto de esta  fecha, D. 
F iesta s  y Rodríguez, actual número 
1 de los Je fes de segundo grado, en 
la vacante por jubU acióa por 
posibilidad física de D. Manuel
y  L c ó h , p o r  se r  la  .seg u n d a  4® 
c en so  s u r g id a  en d ic h a  caiAgorí^; 
e n tie n d a  p o iic e d id o  a s c e n s o ,  
m o  lo s  d e m á s  d e  q u e  s e  h a r á  
r ito  m  e s t a  eom blaaeláiSb,. ^  
to  a la  a n tig ü ed ia d  y  p e r r ih o  0  ^
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l^eros  ̂ desde el d ía 1,0 del presente 
Hi.es, día siguiente al de la Yaeanie, 
'pon arreglo a los textos legales mien- 
cionados aniGriormente, y que se iiom- 
ibren, -además:

;a) Jefe ñ.e segundo grado, con ,ia 
categoría do Jefe de Negociado de 
prim era clase y sueldo anual de pe- 
retas 6.0'0'0, a D. Manuel Gal indo 
ceclo, actual núm ero 1 de los Moles 
de tercer grado.

■b) Jefe  de te rc e r  grado, con Ja 
pátcgoTÍa de Je fe  de Negociado oq 
pcgunda clase y  sneldo anual de 

gesetas, ,a 'B. F ernando  RodrN 
feuez G-iiriiiun, actual núm ero 1 de 
■Jos Oñciales de p rim er grado.

c) Gíi cial de .prim er .grado, con 
Ja categoría de Jefe de Negociado 
de tercera ..clase y sueldo anual de 
;̂OGo pesetas, -u I). Ju sto  G arcía Bd« 

riano, .actual .núm ero .1 de ’os Gñ- 
pialss de -segundo grado.

d) Orí cial de segundo grado, con 
da categoria' -de Üficial de A dm inis- 
traoidn de p rim era  olese y  sueldo 
^nual de 5.0JD “pesetas, a D. Jo-sé 
ffiartínez P lanells; y

e) Oficial de tercer grado, con 
la categoría de Qncial de A dm inis
tración do segunda clase y sueldo 
anual de 4;000 pesetas, a D. Anto
nio Sáncliez Fernánclez, actuavl n ú-

. mero 1, dado el ing,rGso de doña 
inés ^González ToTréblanca, de los 
iteplra rlt.es fa c u lta  tiraos por vifcud-tle ' 
Oposición en cxpeota,ci0 n de xaean - : 
fe, destinJndüle, nn  concepto de  ̂
prácticas, a la biblioteca .Nacional, : 
■durante ci plazo de dos m eses. : 

Do .Real orden orden lo com uni- ; 
íO& a d. ^para su conoclmleríto y  I 
^feotes consiguientes, cguarcle ;

A. I. muclroa u ñ es . Madrid, ,254 do ; 
Mayo de 1924.

i :ea n t?:
Señor U fe  .encargado -de da ^Dirección 

generái de Bellas Atícs. *

Señor Ordenador de Pagos de este 
.Ministerio..

Vacante urna plazn de Portero  
Üuirrtp del esca lafón  .general del ;per- 
?^oii;ál Subalterno Me este B e p a r ta -  i 
mentó; de conform idad con lo que 

p receptúa el a rtícu lo  4 .̂  Mel B e al 
decreto stle 2.1 de D icleníbre últim o,

S . M. rpi Buy itq* ®. g-) se  ña s e r -  
disponer -que ee  am ortice  la  re -  

terida plaza.
De Ptcal orden lo digo ?a V. S. para 

'#1 conocimiento y 'demás efectos. 
Míos .'guarde a V. S. muchos años. 
IMad r i d, 2 8 d e M ay o de 19,2 4.

'o CErcauTüüo ríüi S2inI:áí«rÍo,

I  B m m á

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: V ista la instancia dq 

la Gám ara oñcial de liomeroio- e in 
d u stria  de León, en. súplica de que : 
S0 prorro.gue por. un año m ás el 
plazo conpeditro' a. lo.s A yuntam ien
tos;, Rara aDlioitar .declaraaiones de 
m ercadus tradicionales, a ios .efec
tos de la ley del Descanso dom ini
cal, céii arreglo  a  la 'Pmal -orden de 
21 de L ebrero  de J J 2 3 :

B e s ií l ta n d o  q u e  :1a e n t id a d  so lic i
ta n te  se fu n d a  e n  q u e  la s  a n o rm a 
le s  o ir e u n s ta n e ia s  p o r  q u e  f ia n  .atra.^ 
x e sa d o  los A y u n tam .ien to s  d e sd e  M  
m es de S e p tie m b re  p a sa d o  .-nan im 
p e d id  o a m u c h o s  d e  .ello-s in c o a r  o 
i e r m i n a r  lo s  o p o r tu n o s  e x p e d ie n te s  
en s o lic itu d  de 'la  -e x p re sa d a  n o n  ce
s ió n , p o r  lo  q u e  esM m a .que debe  
o to r g a r s e  la 'p r ó r r o g a - d e  u n  :año p a 
r a  ;po:d'eTlp v e r iñ b 'a r :

Considerando que la  ley del IM s- 
canso dom inical íesiá en v igor fies- 
de hace veinte afros y ha tran scu rri
do :el tieniipo suñciente p a ra  .soli
c ita r la d.eclaracióii en cuestión y 
que da B aal orden de 21 d e  L ebre
ro  de J92B duvo p o r  ñnalidad ponoñ 
térm ino a las excepciones, porque 
de .continuar éstas indefm idaniente 
se llegaría  a an u la r la  eñcacia de 
una ley q u e  responde a a lta s  con
veniencias .morales y  fisiológicas: 

Gonslderando que las rabones q u e  
'ahora ne alogan n o  j.ustMican hh 
m anera  alguna .la prd longaüiún  d:é 
un .plazo ya venciéo, porque aparte 
de los fundam entos an tes co n sig n a 
dos, es un hecho q u e  la  vida m un i
cipal no se ha in terru rnp ido , aun
que haya Babldo eam bip  d e  perso-. 
mas en  lo s .Ayuntamientos., y. por 
tanto, han  podido éstos, y  así lo h a n  
hecho  muchos, ^presentar .oporluna- 
me n t e .sus ..s:dli.c:itudes:
' Visto 01 dnloTme del Tus titu l o de 

Befornia-s ocia les y de aciierclo con 
é l m i sma,

B. M . é l B ex fq . D. g.) h a  toniao 
a h len  d ese s tim ar la  instancia  de 
re fe ren c ia .

De B eal orden lo digo a V. E. p a 
ra  su nonGcimiento, traslado  a la  
Gám ara /oücial de Gomercio in tere
sada y dem ás efectos. Dios g u ard e  
a V. F. 'muchos años. Madrid, 8 de 
.Mayo -de .19.2-'L

:in¡ Buhsecrctarío enaiTgíi(la del aespacho,
MINOS ■

Señar Go.bcrnado.r de Leña.

Vista la ínMancia suscrita por -dea 
Gallos íleeines Me Gardeazal^al, Sb- 
cr-etar-io genesral Jc l B8.al AiVomóvil 
^ f b  .:d,e 'Espala, en  nom-hre y repre
sentación riel Moto Gliib 'de Gastilha, 
sorlcitando autorización para celebrar 
una carrera de motociéletas .denomi-; 
nada “Lrofea F uen tes’b:

Mnsnlfsndo .que, según ci lleghv- 
msnto que se acompaña, lo ••que -goli- 
crta - es ré leb rar dicha -carrera de mo-'- 
tocicMas -el día 8 de Junio próximo.: • 

Considerando dicha petición -de 
acuerdo con ia Real orden de -IG do 
Noviembre último, y acopiando la, 
aprobación del lieglcimento con ibis 
modiñcaciones propuestas .por el 
Real Automóvil .Glub 'de España,

■B. :M. ni Bey (q. ,D. g.) ,ee ha ser- . 
vido autorizar dicha carrera con 'arre- 
gío al Reglamento .que *se acompaña.

Lo que de Real ortíAa comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
I3io,s .guarde a V, S. muchos añ.ocr.. Ma
drid, IG de Mayo de 1924.

ÍDl Sul)secfCta.il'o cneaTsafto -cM tepftéüo,
.A im m

¡Beñor D. Garlos Resines, -.Becre.lario 
general del Real Automóvil Glilb -áB 
Es])aña, Alcalá, 60, Madrid.

IIE G L^ilE IlTO

NATURALEZA DE LA CAllUim A

El Moto Club de 'Castilla celebra el 
día 8 .de Junio de 192-1, y por vez 
segunda, la Carrera Motociclista Na
cional de 5'0 kálGmetros que en honor 
a la  memoria ée l -voncedor de iosta 
prim era carrera, •nuestro ;:malog'rado 
campeón ncicional rD. Floreíicio .Fuen
tes, es creado por el Moto Glub éí? 
Gastilla para n sta  segunda carreixi •:nv 
prsm io que lleva el título de *hi.o- 
fno F uen tes’’, m m o  :sentida expre-^ 
sión de cariño ,y :.sinc;ero recueráo 'ál 
que en  un  mismo s:entimiento de ju s- 
.Íd ihíMienaJe .se une por iguales Jaz.os 
deportivos todo el motarismo rospa- 
áao], tribiftindoile esta misma m ani
festación que -el Moto 'Club 'Clc Gasi 111 a 
.crea a su memoria.

.EL nLOUnRiOO

Esta carrera de 'velocidad, que se
rán  admitidos en ella corredores na-- 
cionales, se verileará , igual que el 
prim er año, en la carretera de Madri'f 
a  Santander, parti.enúo -del k-lómetr:: 
208, estación do Corees de 
ha*Sta el viraje .situada en el .kilóme
tro 233, de donde partirán  nueva
m ente ios corredores para  efectuar el 
recorrido de regreso una vez que lo-? 
dos hayan efectuado la ido.

Entre el kilómelro 222 y el̂  223 srí 
encuentra el paso del pueblo de Duo-^ 
ñas, único pueblo por el que hay 
pasar en todo el recorrido. A la en
trada de este pueblo existe algún vl-< 
raje, y descendiendo un por^ la ..ca.  ̂
rre te ra  se halla el .puenle de Duañag* 
con virajes y piso algo movido.

Todo esto da a este puso c i cria d i-
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ficiiltad que le Jiaeo el punto má¿ 
fícil y único que verdaderamente no 

’ie olvidar ningún corrector. 
Eir^ekdíilúmetrD ^2ú,500, próxima-^ 

mente, b ifu rC a-lacarre te ra : hacia la 
derecha, para B urgq»^x hacia la iz-: 
quiorda, con un poco de'^ídcaje; con
tinúa a Baníand.er,

El recorrido total de ida es, piie^, 
de S5 kilómetro.s. Bu característica es 
carretera muy llana y do trazo recto, 
con piso que en general es bueno. (lia 
íí'Ociedad organizadora realizara, ges-: 
■tiones para que el recorrido sea me-: 
j orado para el día de la  carrera iep 
todo lo posible.)

ARTICULO PRjtMERO . -i: •

CATEGORÍAS

i.* Podrán tomar parte  en está ca
rre ra  motocicletas solas o con side
car y autocicJos, cuyas categorías soii 
las siguientes;

Motos solas.
Ciase IX, hasta 250 cc.—Clase y i l ,  

hasta 350 cc.
Clase III, hasta 750 cc. — Clase I, 

hasta l.O'OiO cc.
Clase lY, hasta 500 co, ■ :

Side-cars, '

Clase y i l l ;  hasta 600 cc.—^̂ Clase II, 
hasta 1.000 cc.

Cyclc-cars, :

Clase YC hasta 750 cc. — Clase N, 
hasta 1.100 cc.

; ARTICULO 21.®
EQUIPO DE LOS VEHÍCULOS

1.® Siendo esta prueba libre, los 
vehículos de cada oategoría única
m ente deberán estar equipqdOiS con 
dos frenos eficaces, actuando inde
pendientemente.

2.® Los vehículos que tomen parte 
tn  esta carrera no podrán llevar des- 
étibieríos los orificios de escape en 
los cilindros del motor, si bien se au 
toriza el escape libre, pero de mane
ra  que la salida de gases esté dlrígi- 
4íi de foiana que no levante polvo.

3.® Todos los vehículos llevarán 
sitio visible y ,a juicio del Jurado

un disco con el número correspon
diente, y que a este fin será sum inis
trado por la misma Sociedad organi
zadora.

ARTIGUjA) 3.®

I N S C R I P C I O N E S

1.® Las cuotas de inscripción para 
esta carrera serán:

CATEGOlilAB

Pertenocienies a 
cualquier agru

pación motc- 
t'vKix,

Molo solas:
J la s tá  '250 cc....... 20 pesetas, t

350 cc  ” —
— 500 ^  ........  30 —
_  750 cc  30 —  ̂ '
—- 1.000 cc  35 —

GATEaORIAS

Sidc-cars^

Gycle-
Hajstá 750 co,o,v;v 

— 1.100 cc.^ ..,.

•Pertenecientes a 
éualquier agru

pación moto-r 
rista.

600 cc. 
1.000 cc..

Los socios del Moto Club de Castilla 
no pagan cuota.

Los no pertenecientes a ninguna 
agrupación motorista, abonarán el 50 
por 100 de recargo sobre las cuotas.

2 .® Las cantidades que paguen co
mo cuota do. inscripción los corredo
res dichos no serán reembolsables si-, 
no en caso de suspensión definitiva 
de la carrera.

3.° Las inscripciones se adm itirán 
hasta las nueve de la noche del día 3 
de Junio, conforme a lo indicado an
teriorm ente en el apartado prim ero de 
este mismo artículo, y durante cua
ren ta  y ocho horas más con un recar-: 
go do 25 por 1010 sobro las anteriores 
cuotas de inscripción, y entendiendo 
además que para los socios del Moto 
Club dé Castilla que se inscríban en 
esta prórroga que' se concede se fija 
la cantidad de 15 pesetas para cual
quier clase de vehículo en que pudie
ra  inscribirse. .

4."̂  Las inscripciones se adm itirán 
en el domicilio social, Avenida de Al
fonso XIII, 7, bajo, durante los días 
iindicados. Tamb-én podrán hacerse 
por correo certificado o telégrafo, y 
acompañando su importe en este caso; 
por giro postal, cheques o giros tele
gráficos, a la orden del Tesorero, don 
Gonzalo Liiezas, Campillo, 6 .

5.® Para las inscripciones deberá 
formalizarse el boletín de inscripción 
que -a este efecto proporcionará la 
Sociedad organizadora, y de cuya ve
racidad responde el interesado, bajo 
pena de descalificación si incurriese 
en alguna falsedad.

6 .® Por el hecho de firmar el bole
tín  referido en el apartado anterior, 
queda declarada por el corredor, por 
el hecho de inscribirse en esta carrera, 
su coriofrniidad con todas las disposi- 
cionos del Reglamento general de ca
rreras del Real Automóvil Club de Es
paña. igualmente que allí quedó esta
blee bU para id. de la Federación In- 
terncí‘ional de Clubs Moif)CÍclistas.

1/' l.os constructores, represeiitan- 
n a gen tes do motocicletcis y auto- 

c i fiuo in sc rib an  vehículos para to
mar p a rte  en la CEcrera reconocen al 
Motn Club de Castilla el derecho a 
reíOqfirar pOf. medu) do la Prensa, y 
en !a forma que tenga por convc- 
nieníe, toda aquella publicidad que, a 
.juicio ítc la  Junta directiva del m is- 
raí), síía tendenciosa o falsee la reali
dad de los hechos, reintegrando a la 
Cocí edad de los gastos ocasiona.dos. 
ha.jo pena de descalificación.

Todn- los concursantes a <̂ 010 ca- 
rctTíi deherán de'aliar en las hojas de 
inscripción, además de ios_ datos re 
ír  ecueii íes a las car.ací erísticas de sus 

‘ vehículo, las marcas respectivas de

ados y 
liechcí

los otros órganos o elementos montan 
dos en ellos y que sean necesarios pá-: 
ra  su funcionamiento.

Antes de que los vehículos se pon^ 
gan en línea para la salida, los con-: 
cursantes vienen obligados a dar co-; 
nocimiento al Jurado de todias las; 
modificaciones introducidas en los ór-̂  
ganos o elementos arriba indicados 
que, como se dijo, hubiesen 
constar como formando parte inte 
grante die sus vehículos.

Los constructores, fabricantes ó 
agentes de ios diverisos elementos m: 
arriba indicados tendrán el derecho 

dbaonrso expedir gratuitamento, por 
M oto lM tíb -^^  certificación
do las hojas deñnttbvaa^^ inscripción; 
entregadas por los co n cu rsan to s^  es-: 
te efecto, el Moto Club de Castilla 
berá colocar en un ri:í̂ ::ar visible y ed 
el momento de la salida una lista do-: 
laliada de los corredores, con el fin de 
que el público y la Prensa puedan te-: 
ner conocimiento de los detalles con-, 
cernientes a cada participanle.

8 .® Los. corredores, por este misrao; 
hecho de inscribirse, declaran igual-; 
monte a la Gomish^n organizadora al 
Moto Club de Castilla y demás coope-̂  
radores exentos de toda responsabi-, 
lidad civil o crim inal en que pucl'cran; 
incurrir los propietarios, pasajeros o 
conductores de los vehículos concm- . 
rrentes a la carrera, así como de los 
daños Cfue durante ella pudieran sn- 
f rir  o do los que causaren a terceros.

ARTICULO 4.®

ORDEN DI? LA CARRERA

:1.® Pa.ra la celebración de esta Ccv: 
rre ra  Motociclista Nacional de 50 ki-: 
lómeíros presta la cooperación de sií 
valioso concurso el Real Automóvil 
Club de Castilla, atento a la labor que 
en pro del desarrollo y engrandecí-! 
miento del motociclismo y automóvil 
lismo significan estos actos deportivos;

2 .® La salida se dará en el kiló
metro 208 de la carretera de Madrid 
a Santander, a lais nueve en punto do 
la mañana del día 8 de Junio de 1924, 
y por el orden siguiente de catego-: 
ríaís:

Motos solas hasta 1.000 cc.
2.* Side-cars hasta 1.000 ec.
3.* Motos sotas hasta 750 cc.
4.*̂  Motos solas hasta 500 ce.
5." Cycle-cars hasta 1.100 cc.

Ccle-cars hasta 750 ec.
7.* Motos solas hasta 350 cc.
8'/* Side-cars hasta 600 cc.
•9.V Motos solas hasta 250 cc.̂
iSegún se ve, el orden de salida 

cada categoría se determina por el 
orden do clase con que se las des:gno 
en el artículo 1.®

Dentro del orden establecido parata 
salida de cada categoría, se fijan los 
intervalos de tiempo siguientes:^

Lais cuairo prim eras categorías, a 
saber: clases 1.% 2.®, 3.» y 4.% saldrán 
con un intervalo de dos^ miinutos.^ 
conlinuación, previo el intervalo 
ocho minutos, saldrán las clases o-> 
0 a 7 /* y 8 .*', precedidas cadpj una 00 
eilas de un minuró. Y, por últinie,^ 
previo el intervalo de cuatro minu
tos, sale la clase 9.®

La salida en tro corredores de D» 
clases 1.®, 2.^ 3.“ y 4.® se hace con e»

* mismo intervalo que se d-cterrnino
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ra esta clañe; es dec ir , de des m in u 
tos. Las deanás sa lid as  e n tre  co rred o 
res de las o tra s  c iases se hace so la 
mente con el in te rv a lo  do u n  m in u to .

En todas las clases los corrediores 
se precederán unos de otros, según el 
número que les^c-orresponda por sor
teo, que se yeriñcará el 6 de Junio y 
hora de las ocho de la noche, en e! 
domicilio social. ,

3.« Oon una antetaición de trem ía 
minutos sonre la hora d¡e salida par
tirá un coche piloto, que anunciará a 
,yj paso por el recorrido el comienzo 
do la carrera, e igualmente el mismo 
cocho piloto recorrerá nuevamente el 
recorrido para anunciar la, term ína- 
dón do la misma.

4."̂ Las salidas serán dadas a ve
hículo parado. Si un corredor, por 
cualquier causa, no pudiera salir al

mecibir esta orden del cronometrador, 
débS^'molonarse a ^ n  lado de la ca
rretera para no esroidrap—la-hteMon de
más corredores que le siguenTlmdieTT^ 
tío, no obstante., hacerla él tan pronto 
como puoda, y sin recibir por este re 
traso descuento alguno de tiempo.

5.° El corredor que por cualcpaier 
circunstancia, se viera precisado a de
tenerse en pleno recorrido, deberá co-, 
locar.50 a la derecha do la carretera

ita a los demáspara, dejar ésta evpr 
partici paules.

0.'̂  Cualquier maniobra desleal re 
lacionada con la carrera, será casti- 
gach según acuerdo de la Directiva de 
la Sociedad organizadora, en la forma 
especificada en el artículo 5.° aparta
do primero.

7." El Jitaz de salida podrá impedir 
la participación en la prueba a cual
quier coiT.^dor, siemisre que medio 
causa justificada para ello.

Los ca’'''Os de emnate entre dos 
o rná.s corredores clasificados, serán 
rosuoltos en favor del inscripto en 
primer lugar

O.*" Drnnnte el curso do la carrera, 
Inŝ  corredores vienen, naturalm ente 
obligados al estricto cumiplimiento de 
la.s orsposiciones que regulan la cir- 
omacion por carreteras, y que no se 
Cuan aquí por considerarlo inneesa- 
cio, poro cuyo conocimiento también 
queda establecido para los corredores, 
por el hecho de su inscripción en la 
carrera. Solamente &e recuerda que, 
en carrera, cuando un corredor avisa 
^Eotro para pasarlo, éste debo dejar 
imre, por su izquierda, dos tercios

carretera, debiendo obedecer tan> 
men las órdenes que le den los co- 
cuisarios de la carrera.

ARTIGUID 5.°

HECLAMAG IONES O PROTESTAS

/u reclamación a que pu -
uciTv dar lugar la prueba deberá p re
miarse por escrito al señor Secreta

do de la Sociedad organizadora, el 
pm cuidará de ponerla en manos do 
a Directiva, quien resolverá, previo 

I Comisión deportiva, si
* n- I  lo estimase conveniente. 

Dichas reclamaciones deberán pre-- 
transcurran  seis 

ca ’ ^^^tadas desde acjuélla en que 
d! "c ^  el cronometrador de la meta 

Beberá ir firmada por el 
corredor reclamante y acompañada de

la cantidad 100 pesetas, suma que será 
devuelta al interetsado tan solo en el 
caso de que su reclamación fuese fun-; 
dada. Las reclamaciones sólo podrán 
ser formuladas por los corredores 
participantets de la carrera. I-̂ os gas
tos de desmontado, montaje y demás, 
si a ello hubtere lugar, seráii abona
dos íntegramenté por la parte en con-: 
tra  de la cual fuese fallada la récla-- 
mación que los hubiese ocasionado, 
sin eprjuico de la penalidad que, si 
hubiese lugar, le fuese impuesta.

 ̂2.'̂  De las decisiones de la D irec
tiva del Moto Club de Castilla podrá 
apelarse en el plazo de cinco días, 
ante el Real Moto Club de España, 
€|uicn resolverá en definitiva.

El caso de apelación que se señaiii 
en este artículo y apartado, será tra 
mitado ante la Federación Nacional 
de IGubs Motociclistas.

3.  ̂ Los organizadores no recono-; 
cen, para los efectos de la carrera o 

^derívados^^e ella, a persona alguna 
que no sea^IosmniiSmjQs^cprredores.

4.̂  En el caso de ciue 'caúsás^-d^__ 
fuerza mayor impidieran la celebra
ción de la carrera, el Moto Club de 
Castilla se reserva la facultad de 
aplazarla o de suspenderla definitiva
mente, sin cpie los concursantes ins
criptos tengan derecho a más recla
mación que la devolución de su cuoti- 
de inscripción, conforme queda ya 
este derecho establecido en el artícu
lo III, apartado

ARTICULO 6.^

INSTRUCCIONES A LOS CORREDORES

Los corredores tendrán dis-. 
puestas sus máquinas quince m inu
tos antes de la salida, colocándolas 
detrás de la meta por el orden corre
lativo con que deban tom ar aquélla; 
si al ser llamados a este fin, no estu
viera el corredor preparado, se le 
aplicará lo previsto en el artículo IV, 
apartado 4.°

2U Todo corredor está obligado a 
conocer con todo detalle el recorrido. 
No obstante, teniendo en cuenta que 
en un momento dado la circulación 
pudiera encontrarse interrum pida en 
puntos de paso peligroso, los Jurados 
de ru ta  que se establezcan con este ob
jeto, y cuando como se dice, la difi
cultad fuere de peligro inminente, 
dichos Jurados harán a los corredores 
la señal de agitar una bandera roja, 
para ordenar la absoluta parada del 
corredor, debiendo ser, como queda 
dicho, obedecida esta señal e,stricta- 
mente.

ARTICULO 7."

INSTRUCCIONES A LOS JURADOS DEL 
NIÍRAJE y  DK l a  meta :

1.® El Jurado del viraje deberá dar 
las salidas de regreso pasados Ircunta 
y ocho minutos de la hora de salida 
de la meta del último corredor, o bien 
en el mismo momento en que éste lle
gue al viraje, si hiciese dicha entrada 
antes dei ti-empo que queda señalado.

2^ El Jurado de la meta se re ti
ra rá  una vez que hay^, esperado al úD 
timo corredor el mismo tiempo seña-: 

i lado anleríorm-ente.

ARTICULO 8.®

PREMIOS

;IA Trofeo Fue?ites,~-^Gon el título’ 
de campeón será otorgado este p re- 
mao al corredor que m  clasificacióri 
general de motos solas y motos con 
side-cars—exceptuados, por tanto, los 
cycle-cars—realice en todo ol recorri
do mayor velocidad media.

Para este premio, que como qo.edá 
dicho, es creado en homenaje a la me-: 
m oría del inolvidable campeón F io -:. 
rencio Fuentes, se aplicará el produc
to de la suscripción, que a esto ñh ha 
sido encabezado por el i^toto Club d'e 
Castilla y socios de esta misma enti
dad particularm ente.

A este efecto, los organizadores vie-'̂  
lien pensando en un plaqué de oro con 
la fotografía de Fuentes, y el rem a
nente, si le hubiese, en metálico; pero’ 
como se dice, en esta fecha de edición 
del presente Reglamento no está u lti
mado este detalle.

Medalla de oro.—Que se adjudicará, 
^j^todo corredor que se clasifique pri-̂ - 
lnhro-om-sm_Lfitegoría, excepto ai g a- , 
nador del “Tnífeo-Fiieiites” y en el 
caso establecido en el apartado^-^Tl® 
este iiiismo artículo.

Medalla de plata..—Que se adjudi
cará a todo corredor que se.clasifique 
segundo en su categoría, excepto en el 
caso referido del apartado 2."*

2.® En el caso de que en alguna 
categoría no llegase a tres el número 
de corredores participantes, para ^te
ner opción a los premios cío las In e - 
dallas es requisito necesario que din 
choA corredores realicen dentro ds 
cada categoríci una velocidad media no 
inferior a las que se alcanzaron en 
esta misma carrera, año de 1922. de- 
duciuás en un 20 por 100.

3.  ̂ Se concederá a todo corredor 
que lo solicite un certificado oficial 
con el tiempo empleado en la carrera 
y características del vehículo con que 
tomxó parie.

4.  ̂ A  estos premios se unii’án loi 
que el Moto Club d'e Castilla pueda ob-- 
tener donados por diversas Corporim 
clones o e itidades, y que oportuna-: 
mente se daría a conocer su distribuv 
ción.

ARTICULO 9.®

APLICACIÓN DE LO REGLAMENTADO
i.® El Moto Club de Castilla se re 

serva el derecho de interpretar y de 
modificar el presem.e Reglamcníd, si 
así lo estimase conveniente, comimi-' 
cándolo en este caso a los iiiterésado^í 
por los medios más oportunos antea 
de la salida, si esto se relacionase con 
el desarrollo de la carrera, o en er joo-< 
mentó requerido, si "a interpretacióR 
o modificación^-? adoptadas se refiiie-:- 
sen a derivados de dicha prueba.

ARTICULO ADICION. L

1.® Por determinación del Real 
Moto Club de España, la cronometra-^ 
ción se hará  por cionornelradorcs ofl-¿ 
ciales, y a las categorías do vehículo# 
que quedan establecidas se agrega la 
de motos solas hasta 175 c. c.

Madrid, 16 de Mayo de 1924. .
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Exorno, Sr.: Visto el expeíjioaíe 

in s tru í  do por el A yuntam iento de 
b u rg o s , con el fm de que se decía- 
yon de tradlcionalidad Las ferias de 
'^;an Pedro y San Pablo, que se ce-- 
leb ran  en los días 29 y 30 de Jun io  
^  l.J  de Ju lio ; la de Santiago, el 25 
| e  Ju lio ; la de la  E xaltación  de la 
')&anta Cruz, el 14 de Septiem bre, y 
la  de San M artín, en los días i  i, 12 
y  13 de Noviembre.:

.‘Eesul'tando que a las actuaciones 
adm in istra tiyas se han  unido, las de^ 
dlaraciones de yepinos, in form es de 
la .Cámara de .Comercio e Industria ,
’de la U niversidoad de C uras bene- 
flclados y C oadjutores en la ciudad 

j ie  B urgos, de la Federación de So,- 
'■piedades obreras, .Gremios de depon- 
’idientes de Comercio e Industria  y 
'demás docum entos necesarios p a ra  
.ía demo-straeión de lo pretendido': 

Considerando, que la Federación. 
..local de Sociedade.s .obreraa y c rC rc -  

de dependlehtes de Comercio e 
^yfodüstria inform an f ayo, rabí em ente 

'^obre la tradi.cionalidad de dichas 
fe r ia s ; en cambio, la Sociedad do 
dependientes d.e .Comercio e In d u s
t r ia  m ariiífestán que, según pacto, 
"^átablecido en tre  patrono.s y depen- 
pem tes, de acuerdo con el Inspecto r 

^  T rabajo , se reconocen como fe- 
| |a d o s  los días in teresados por el 
l^ u n ta m ie n to , poh excepción de. la 
'j|xaliación  de Ja .Santa Cruz de 14 

Septiem bre, 'que per convenio, en - 
am bas p a rte s  queda elim inado 

i^m o  día feriado:
C onsiderando que ai bien ai pedir^

! la  declaración de tradioiohalidad 
^  las fe rias  de San Pedro y m an í- 

, l i t a r s e  que estas  se  celebran en los 
f t a s  29 y  30 de Ju n io  y p rim eros 
p ías de Ju lio  no se determ ina cuá- 
|p ;  son esos días de Ju lio , no. obs- 
p^hte se deduce que nunca  sg han  
^ ^ r e n d í d p ;  m ás de un  dom ingo: 

ÍJonsM erando que se  ha  ju rtih c a - 
^Of la  irad ic ionalidad  de las fe rias  
. ^ i e i t a d a s  p o r el A yuntam iento de 
B u rg o s y  .cumplido tod,os req u i
s ito s  exigidos en la  Real orden de 
II de Enero de 1922:

' Visto el in form e del Instilu lo  de 
Ile fo rm as Sociales y  de acuerdo con 
©1 m ism o,
' S. M. el Rey (q. D. g j  ha  tenido 
a bien declarar tradicionales, a los 
^^eet03 de la  excepción de la  ley del 
m^Bseanso dom inical, las ferias que 
^  íoelebran em B urgos los días 29 
^  30 de Junio  y prim eros días de 
jjulio, sin ab arcar nunca m ás de un 
Comingo í cria do; el 25 de JuL'' y 
les díns 11, 12 y 13 de Noviembre,

y respecio ,a la que se, celebra .el 14 
de .Beptiembre, llam ada de la E xal- 
ta d ó n  de la Santa  Cruz, siem pre 
que di.cho día .coincida con dom in
go, no procede la ex.cepcion de la 
ley antes m encionada, en v irtud  del 
pacto  existente, .sin que esto im pi
da la celebración. d.e la feria  so lici
tada. ; ,

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento, el de los in te 
resados y demás efectos. Dios g u a r 
de a V, E. muc.liós años. Madrid, 2-2 
de Mayo de 1924,

El Sul>secreiario encargado del despacliO,
AUNO.S

Se.ñor Gobernador de Burgos,

OEPASTA.KEÍ ro s  fíiM!STgRl.ALES

E S T A S  II  

: s y E s s e i íE T a K ií i
ASUNTOS GONTENGIOSOS

El Cónsul de España en Buenoc Ai
res participa a este Ministerio el fa- 
lleaiaiiento de los súbditos, españoles^ 
Juan Barbieri, ocurrido en el hospital 
de .Ramos Mejía el 8 de Marzo último; 
J iím a  I|l'eaias de Guzmán, viuda, de 
sesenta y cinco años de edad, ocurrí-^ 
do el 9 de Marzo pa.s.ado; Francisco 
Martínez, soltero, de cincuenta y cua
tro años de edad, ocurrido- el 15 de 
Febrero de 1924; Manuel Fauro (o 
Paule), de cuarenta anos de edad, 
ocurrido en la calle de San Antonio,
615., el i4  de Febrero de 1924; Isolino 
Cores, ocurrido el 12 de Febrero de 
1924; Ricardo Miras, ocurrí do el 20 de 
Febrero de ,1924; .Vicente Montero, 
ocurrMo el 2 de M^rzo de 1924, y Ma
nuel MceTra, ocurrido el 11 de Marzo 
da 1924.

I'/íedridy 26 de Mayo de i',924.—El 
Sij]>áecrcim’io, F. Espinosa de los Mon
teros,

Marzo últim o en Lum acao, isla de 
Mándanao.

Madrid, 21 de Mayo de 1924.^0  
Subsecretario , F . Espinosa de 
M onteros.,

.El Góiisiil de E spaña emCoperilia, 
gne p a rtic ip a  a este Ministerio el 
fallecim iento  del súbdito españoli 
Em ilio Campos, n a tu ra l de La Go- 
ruña , de cu a ren ta  y un  años, miarb 
ner.0, fallecido en el “Bisbebjer^., 
H ospita l” el 5 de Mayo últim o' 

Madrid, 24 de Mayo de 1924.—Bj 
'Subsecretario, F, Espinosa cic. log 
M onteros.

m ñ ñ m ñ  ¥  j y s T o s i a

TÍTULOS DLL RLINO

D oña M aría de la Soledad Raiub 
re-z de .Arellano y Estebmii, ha soló 
citado en esto Mini,sterio la reliabl 
litaciión del títu lo  de Marqués .da 
B enavento, concedido en 16.01 a 
D. Ju a n  José de Z úñiga y Reque-. 
sens, y en cum plim iento de lo dis
puesto en el a rtícu lo  9.'" del Real 
decreto ,de 27 de Mayo de 1912, sa 
iseñala ,él plazo de quince días a 
p a r tir  do la publicación  para que, 
den tro  del mismo, aquellos a quie
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en reliaición con el tíiiiío 
expresado.

Madrid, 24 de Mayo de 1924.

El Ggu3u1 de E spaña en O porta 
partic ipa  a este M inisterio el fa lle 
cim iento del súbdito espiañol M a
nuel Iglesias Alvai'az, ocurrido  en 
Espillo el 9 de Marzo últi;;io. E ra  
n a tu ra l de Tebixa (.Pantevedra), de 
sesenta y dos años, viudo y em 
pleado.

Madrid, 21 de Mayo de 1924.— El 
Bubsecreharlo., F . Espinosa de los 
M onteros,

ÜBMEBM. &E DEü- 
,¥ C LISES

La subasta celebrada en el día do 
hoy para la adquisición y amorllza- 
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior ha sido declarada desierta por 
falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 27 de Mayo do 19.34—? 
DirecíGr general, Arturo Foreiit.

i ^ s T f s u c s f S F i  p u s u m  y  
LLAS ü e T E S

El €ó.n3ul fc n e ra l Jispaña en 
M anila partiiMpa a esí^ Minist-erio 
el faíler.im ieu-o del súbcuto espa
ñol Pedro Mav-1-ínez Eern?:'a n a tu 
ral de 'Va11ado; |v, de eiBxvivolo y un  
años, casado, i-íourriáo nt 24 -4a

Bq h a lla  v acan te  en e l Insítiuio 
n e ra l y iéem eo  de L é rid a  la 
G ated in tieo  o iim e ra rio  de  j a  
tu r a  de á^g rieu ltiira  y T éem ea 
.la e in d u s tr ia l,  que h a  de 
p o r .eoneurso de  tra s lad o , conionr 
lo d isp u es to  en el Real docrelo M 
de A bril 4 e  191.5 j  R eales 
esta, fech a  y d e  17 de
de 1920. , hr'Cv

Pueden optar a la 
Indrálleos aumcraric/S i
do de enseñanza que u.
hayan desorm-euad¿ d’ieka
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^ los Auxiliares que acredilen poseer 
lias coiiciicioiiGs exigidas,
i. Los aspiraates elevarán sus solici- 
lüdes, acompáñadas de la hoja de ser- 
Ipcios, a este Ministerio por coneucto 

con informe del Jefe d'el Letable- 
piiniento donde sirven, precisamente 
'Jentro del plazo improrrogable de 
!veinte días, a contar desde Id publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  
'bn Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
etines Oficiales de las provincias y 

' 3or medio de edictos todos ios Es- 
);ablecimientos públieós de enseñanza 
' Je la Nación; lo cual se advierte para 
me las Autoridades respectivas dis- 

■ iongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el présenle.
:: kadrid, 22' de Mayo do 1924.— Êl 
gubsecrelario, Leaniz.

ib m E o m m  üEmEM m^ d e  
m  E ñ S E ñ m z ñ

Se halla vacante el destino de Jefe 
le servicios de la Sección Admuiisira- 
iva de Primera enseñanza de Sego- 

' da, que lia de proveerse por concúr- 
!o de^traslado, conforme a lo dispues- 
,0 en la regla 2’i de la Keal orden de 
.15 de Marzo de 1923, en relación con 
os artíiculos 34 y 3.° del Reglamento 

, frgánico de 17 de Diciembre do t922. 
pueden optar a la traslación los fun- 

, [lonarios que reúnan las condiciones

estublccidas por las disposiciones ví- 
yentes y no esión sujetos a Gxpvcdiente 
gubernativo.

Los aspirantes elevarán sus solici- 
■tudes, acompañadas de la h o ja  de ser
vicios, a este Miijiisterio por conducto 
reglamentario y precisamente dentro 
del plazo im pro iT ogab le  de quince días 
naturales, desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid .

La vacante será adjudicada ai aspi
rante cíue, reuniendo las condiciones 
reglamentarias, ocupe mejor lugar en 
el escalafón,

Madrid, 9 de Mayo de 1924.—El en
cargado del despaclio do la Dirección 
general de Prim era enseñanza, M. Pozo.

Lo digo a V. 3. para su -uocci- 
miento y demás efectos. Dios giuird^^ 
a V. S. muchos años, M a d r i d . d €  
Mayo de 1924.—El encargado del des
pacho do la Dirección general do Pri
mera enseñanza, M, P’ozo.
Señor JcM'o de la Sección Administra-* 

ti’vm de Prim era enseñanza de A vi un

Habiéndose observado en la Ordem 
de 14 de este mes, insería en la G ace
t a  dei 15, referente a adjudicaciones 
provisonales de Escuelas, la omisión 
do doña María Santam aría Sanz, nú
mero 3.606 del segundo escalafón, 
Miaestra de Diego Advaro, en esa pro
vincia, con 1.239 habitantes, propues
ta provisionalmente por el tercer tu r-  
mo para la Escuela de Martínez, en la 
misma provincia, con 787 habitantes, 

Esta Dirección general acuerda pu 
blicar como adición a dicha oiúen, a 
los efectos de las reclamaciones que 
pudieran presentarse, de conformidad 
con la Real orden de 30 de Enero ú l
timo.

OEvEAñL DE GBMñ® 
POBLlOña

GAulINOS VEGÍNALES

S. M, el Rey (q. D. g.), conforinán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, h a  tenido a bien aprobar 
el expediente de declaración do u tili
dad pública del camino vecinal ''dei 
kilómetro 15 de la carrelora de Ain- 
zón a Illuesc-a, en término de Tabiien- 
ca, y atravesando la de Mogollun a 
Almunia, en término de Rueda, term i
ne en liim pioque”, en esa provincia.

Lo que de Ileai Groen com unicada  
digo a Y. S. para su conocimicnlo y 
demas efectos, 13los guarde a Aó S, 
muchos años.—El Director gfm;val, 
Faqiiineio.
Señor Gobernador civil do la provincia^ 

do Zaragoza.
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